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ASSA COMPAÑÍA DE SEGUROS 

Cédula jurídica 3 – 101 – 593961 

SEGURO DE 

VIDA ASSA 

TERM 

El seguro es 

pagadero si el 

Asegurado muere 

mientras esta Póliza 

esté en vigor. Las 

primas son 

pagaderas en vida 

del Asegurado hasta 

la Fecha de 

Expiración. 

CONDICIONES GENERALES 

Las presentes constituyen las Condiciones 

Generales del SEGURO DE VIDA ASSA 

TERM, que se regirá por las siguientes 

cláusulas. 

I. COMPROMISO DE LA

ASEGURADORA

ASSA COMPAÑIA DE SEGUROS, S. A., 

cédula jurídica número 3 – 101 – 593961 (en 

adelante como la “Compañía”), en consideración 

al pago o de la garantía del pago de la prima 

estipulada dentro del periodo convenido y 

fundándose en la verdad de las Declaraciones 

del Asegurado o de quien por él contrate este 

seguro –mismas que forman parte integrante de 

esta Póliza– conviene con el Tomador nombrado 

en la Condiciones Particulares (denominado en 

adelante “el Contratante” o “el Tomador” y/o el 

“el Asegurado” en la medida que la figura de 

Contratante y Asegurado concurran en la misma 

persona) en celebrar un Contrato de Seguro, 

sujeto a los términos, condiciones y límites de 

responsabilidad, deducibles y demás 

estipulaciones contenidos en la póliza o 

adheridos a ella mediante Addendum con el fin 

de trasladar el(los) riesgo(s) de el(los) 

Asegurado(s) nombrado(s) en las Condiciones 

Particulares (denominado en adelante “el 

Asegurado”) a la Compañía.  

En ese sentido, la Compañía por este medio se 

compromete a observar, respetar y hacer cumplir 

los términos y condiciones de la presente Póliza. 

Sin embargo, el derecho a gozar de las 

prestaciones detalladas en la misma, se supedita 

al correcto cumplimiento de parte del Tomador 

y/o Asegurado con todos dichos términos, 

condiciones y demás estipulaciones. 

El área de servicio de la Compañía es la 

República de Costa Rica.  Esta póliza se emite a 

residentes de la República de Costa Rica, cuyo 

domicilio permanente está ubicado dentro del 

área de servicio.  

Firmado por la Compañía, en la fecha de inicio 

de la vigencia. 

_________________________ 

Giancarlo Caamaño Lizano 

Representante Autorizado 

ASSA Compañía de Seguros, S. A. 



ASSA Compañía de Seguros, S.A. 

Seguro de Vida ASSA Term 

Condiciones Generales

Página 4 de 18

Pozos de Santa Ana, Parque Empresarial Fórum 1, Edificio F, San José, Costa Rica. 

Teléfono (506) 2503-2700Fax: (506) 2503-2797, Apartado 46-6155, Fórum, Santa Ana, contacto@assanet.com.

II. DEFINICIONES

Para los efectos de esta Póliza las siguientes 

frases, palabras, términos, deben entenderse 

de la forma siguiente: 

Accidente: Acción repentina de un agente 

externo, en forma violenta, fortuita e imprevista, 

que ocasiona una lesión corporal traumática que 

puede ser determinada por los médicos de una 

manera cierta, sufrida por el Asegurado 

independientemente de su voluntad. Los eventos 

en que no se presenten simultáneamente las 

condiciones citadas anteriormente no se 

encuentran amparados bajo este contrato. 

Adendda: Para los efectos de esta póliza, se 

refiere a la documentación que se agregue a la 

póliza para reportar cambios durante la vigencia 

del contrato, tales como el domicilio del 

asegurado, dirección contractual, cambio, 

inclusión o exclusión de beneficiarios.  

Administrador de reclamos de la compañía: 

Se refiere a la Unidad administrativa de la 

Compañía, ubicada en el domicilio de la 

Compañía que aparece en las Condiciones 

Particulares, encargada de recibir la 

documentación para el trámite de los reclamos, 

solicitar información adicional en caso 

necesario, y realizar los pagos. 

Aniversario de la póliza: Es el mismo día y 

mes de la fecha de su Póliza para cada año 

siguiente durante el cual la Póliza permanece en 

vigencia. 

Año póliza: Periodo de doce (12) meses 

consecutivos que comienza cada año en el mes y 

día de la Fecha de Vigencia.  

Asegurado: La persona cuya vida está 

asegurada bajo esta Póliza, según se indica en 

las Condiciones Particulares. 

Asegurado Adicional: Es la persona nombrada 

como tal en la solicitud. 

Beneficiario: Es la persona o personas 

designadas por Usted para recibir los beneficios 

de esta póliza cuando ocurre la muerte del 

asegurado. 

Edad: Significa la edad del Asegurado a su 

cumpleaños más cercano. 

Enfermedad: Es la alteración patológica de uno 

o varios órganos que da lugar a un conjunto de

síntomas característico.

Mes de la póliza: Un periodo que comienza 

cada mes en el día de la Fecha de Vigencia y que 

termina el siguiente mes en el día que precede el 

día de la Fecha de Vigencia.  

Nosotros, Compañía: Se refiere a ASSA 

Compañía de Seguros, S.A.  

Fecha de vigencia de la póliza: Es la fecha de 

comienzo del seguro. La Fecha de Vigencia 

aparece en la Condiciones Particulares de la 

Póliza.  La Fecha de Vigencia es también la 

fecha a partir de la cual se miden los años y 

meses de la Póliza. Un año de la Póliza es un 

periodo de doce meses consecutivos. Un mes de 

la Póliza es el periodo que comienza en el día 

del mes igual al de la Fecha de Vigencia y 

termina en el día anterior al mismo día del mes 

siguiente. 

La Compañía podrá cambiar la Fecha de 

Vigencia para que esté de acuerdo con la fecha 

de recibo de la primera prima, pero el mismo 

iniciará al momento del perfeccionamiento del 

contrato. Si cambiamos la Fecha de Vigencia le 

enviaremos unas nuevas Condiciones 

Particulares con la nueva Fecha de Vigencia. 

Esta póliza cubrirá únicamente los reclamos por 

siniestros acaecidos durante la vigencia de la 

póliza. 

Monto del seguro: Es el monto del Beneficio 

por Muerte según se indica en las Condiciones 

Particulares o en cualquier endoso a esta póliza. 

Plazos de espera o periodos de carencia: Es un 

período especificado en la póliza o cobertura 

opcional, que se inicia a partir de la vigencia de 

la póliza o de la cobertura opcional, durante el 
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cual las pérdidas que ocurran no serán cubiertas 

por la póliza. 

Periodo de gracia: Es el período de 30 días, 

dentro del cual el Asegurado podrá pagar 

cualquier prima después de la primera, periodo 

durante el cual la póliza continuará en vigor.  En 

caso de que la póliza se convierta en 

reclamación durante el periodo de gracia, antes 

de haberse pagado la prima vencida, el importe 

de dicha prima podrá deducirse de cualquier 

liquidación con arreglo a la póliza. 

Prestadora de servicios: Es la empresa que 

actuará como la operadora y prestadora de 

servicios de asistencia incluidos en la presente 

póliza. 

Solicitud de seguro: Es el formulario firmado 

por el Solicitante o Tomador, que se adjunta y 

forma parte de esta Póliza, mediante el cual se 

solicita cobertura bajo esta póliza. 

Tomador: Es la persona física o jurídica que, 

por cuenta propia o ajena, contrata el seguro. 

Puede concurrir en el tomador la figura de la 

persona asegurada. 

Usted: El asegurado de esta póliza. 

III. DOCUMENTACION DE LA POLIZA Y

BASES DEL CONTRATO

La presente Póliza se emite de acuerdo a la 

información ofrecida en la Solicitud de Seguro. 

La documentación válida que conforma la 

presente póliza es la siguiente: la solicitud del 

seguro firmada por el tomador o solicitante, las 

Condiciones Generales, las Condiciones 

Particulares en las que se hará constar las 

coberturas o beneficios opcionales contratados, 

así otras solicitudes que se presenten luego de 

emitido el seguro así como otras adenda que se 

llegaren a agregar a la póliza.  Las coberturas 

opcionales formarán parte de la póliza si la 

cobertura es contratada por el asegurado o 

tomador. Las Condiciones Particulares 

tendrán prelación en relación con las 

Condiciones Generales. 

IV. ÁMBITO DE COBERTURA Y

BENEFICIO MÁXIMO

La cobertura de esta póliza será por el periodo 

que elija el Tomador o Asegurado, y por el 

monto asegurado que se detalla en las 

Condiciones Particulares. 

Beneficio Por Muerte 

Si el Asegurado muere mientras esta Póliza se 

encuentra en vigor y antes de la Fecha de 

Expiración, Nosotros le pagaremos al 

beneficiario de conformidad con lo siguiente:   

a). el Monto Asegurado: MAS  

b). cualquier cobertura adicional sobre la vida 

del Asegurado que haya sido contratada en 

esta Póliza; MAS  

c). aquella porción de cualquier prima pagada 

que aplica a un período posterior al mes en 

el que ocurre la muerte del Asegurado, 

MENOS  

d). cualquier prima al descubierto si la muerte 

ocurre durante el período de gracia. 

Nosotros pagaremos al beneficiario después de 

que recibamos la prueba fehaciente de la muerte 

y la debida reclamación por escrito. 

Cobertura Básica– Muerte 

De conformidad con las condiciones de esta 

póliza y hasta el monto máximo de la cobertura 

indicada en las Condiciones Particulares, la 

Compañía cubrirá la suma asegurada, en caso de 

muerte accidental o no accidental del asegurado. 
Los Planes de seguros temporales 

disponibles pueden ser suscritos a partir de los 

15 años sin límite de edad.  No obstante, hasta la 

edad de 79 años, los planes pueden ser suscritos 

con pago de prima nivelada. A partir de los 80 

años, se aplicarán las primas vigentes conforme 

a la edad alcanzada cada año. 

Coberturas Opcionales 

El asegurado o tomador tendrá la opción de 

contratar las siguientes coberturas adicionales en 

su póliza, pagando la respectiva prima o ajuste 

de prima: 
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a) Indemnización Adicional Por Muerte

Accidental

En caso de que el Asegurado muera únicamente 

como resultado de una lesión causada por un 

accidente, se deberá presentar la debida prueba 

de dicha muerte en nuestra Oficina Principal.  La 

muerte deberá de ocurrir dentro de los 90 días 

siguientes a fecha de tal lesión y mientras esta 

cobertura opcional esté en vigor.   

Cuando se reciba la prueba, la Compañía pagará 

el monto de este beneficio según se muestra en 

las Condiciones Particulares o en cualquier otro 

endoso a ésta.  El monto será adicional a 

cualquier otra suma pagadera por razón de la 

muerte del Asegurado bajo los términos de la 

Póliza. 

Las condiciones y exclusiones detalladas de esta 

cobertura se detallan en el anexo 
“COBERTURA OPCIONAL DE 

INDEMNIZACIÓN ADICIONAL POR 

MUERTE ACCIDENTAL” y las mismas serán 

aplicables en caso de que esta cobertura sea 

expresamente contratada y solicitada por escrito 

por el Asegurado, la prima adicional 

correspondiente haya sido debidamente pagada y 

la misma se indique en las Condiciones 

Particulares o en algún endoso de esta póliza. 

b) Ingreso Por Incapacidad Total

La Compañía pagará el beneficio por

incapacidad mensual que se indica en las

Condiciones Particulares de la Póliza o en

cualquier endoso mientras continúe la

incapacidad total del asegurado.

El pago de este beneficio está condicionado a 

que la Compañía reciba la notificación por 

escrito de la reclamación por incapacidad como 

se describe en el anexo “COBERTURA 

OPCIONAL DE INGRESO POR 

INCAPACIDAD TOTAL”; y se reciba prueba 

aceptable para la Compañía de que el asegurado 

se incapacitó totalmente debido a una lesión 

corporal o enfermedad que ocurre o se origina 

después de la fecha de vigencia de esta cobertura 

opcional. 

El pago del beneficio comenzará al finalizar el 

periodo de eliminación. El periodo de 

eliminación es el periodo de 30 días 

consecutivos durante el cual el asegurado está 

incapacitado totalmente y por el cual no se 

pagan beneficios.  El periodo de eliminación 

comienza con el primer día de la incapacidad. 

El beneficio es pagadero al Asegurado, a menos 

que el mismo disponga otra cosa. 

Después del periodo de eliminación, para 

cualquier periodo de incapacidad menor de un 

mes, el beneficio pagadero será de una treintava 

(1/30) parte del beneficio mensual por cada día 

de la incapacidad. 

El pago del beneficio terminará en aquella de las 

siguientes que ocurra primero: 

1. Cuando termine la incapacidad; o

2. 5 años después del periodo de

eliminación;

Las condiciones y exclusiones detalladas de esta 

cobertura se detallan en el anexo 
“COBERTURA OPCIONAL DE INGRESO 

POR INCAPACIDAD TOTAL” y las mismas 

serán aplicables en caso de que esta cobertura 

sea expresamente contratada y solicitada por 

escrito por el Asegurado, la prima adicional 

correspondiente haya sido debidamente pagada y 

la misma se indique en las Condiciones 

Particulares o en algún endoso de esta póliza. 

c) Seguro de Vida Temporal Para 

Asegurado Adicional

La Compañía pagará el monto que se indica en 

las Condiciones Particulares de la Póliza o en 

cualquier otro endoso, al recibo de la prueba 

fehaciente de que la muerte del Asegurado 

Adicional ocurrió mientras estuvo asegurado 

bajo está cobertura opcional, sujeto a los 

términos de la Póliza y de esta cobertura 

opcional. 

El Asegurado Adicional es la persona nombrada 

como tal en la solicitud para esta cobertura 

opcional. 

Las condiciones y exclusiones detalladas de esta 

cobertura se detallan en el anexo 
“COBERTURA OPCIONAL DE SEGURO 

DE VIDA TEMPORAL PARA EL 
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ASEGURADO ADICIONAL” y las mismas 

serán aplicables en caso de que esta cobertura 

sea expresamente contratada y solicitada por 

escrito por el Asegurado, la prima adicional 

correspondiente haya sido debidamente pagada y 

la misma se indique en las Condiciones 

Particulares o en algún endoso de esta póliza. 

d) Seguro de Vida Temporal Para Hijos

La Compañía pagará la cantidad que se indica en

las Condiciones Particulares o en cualquier otro

endoso, al recibir prueba de que la muerte del

Hijo Asegurado ocurrió mientras estuvo

asegurada por esta cobertura opcional, sujeto a

los términos y condiciones de la Póliza y de esta

cobertura opcional.

Según se usa en esta cobertura opcional, Hijo 

Asegurado significa: 

a. cualquier hijo, hijastro o hijo adoptado

legalmente, del Asegurado, soltero,

nombrado en la solicitud para esta

cobertura opcional y que no ha

cumplido de 19 años de edad;

b. cualquier hijo nacido del Asegurado en

la fecha de efectividad de esta cobertura

opcional, o posteriormente, una vez que

dicho hijo cumpla 15 días de nacido;

c. cualquier hijo adoptado legalmente por

el Asegurado en la fecha de efectividad

de esta cobertura opcional, o

posteriormente, una vez que dicho hijo

cumpla 15 días de nacido y siempre que

no haya cumplido 19 años de edad en la

fecha de la adopción;

d. cualquier hijastro adquirido por el

Asegurado en la fecha de efectividad de

esta cobertura opcional, o

posteriormente, una vez que dicho

hijastro cumpla 15 días de nacido y

siempre que no haya cumplido 19 años

de edad en la fecha en que se convierte

en hijastro del Asegurado.

El seguro de cualquier Hijo Asegurado por esta 

cobertura opcional terminará en la fecha del 

Aniversario de la Póliza más cercano al 25to 

cumpleaños del Hijo Asegurado o en la fecha en 

que termina la cobertura, lo que ocurra primero. 

Las condiciones y exclusiones detalladas de esta 

cobertura se detallan en el anexo 
“COBERTURA OPCIONAL DE SEGURO 

DE VIDA TEMPORAL PARA HIJOS” y las 

mismas serán aplicables en caso de que esta 

cobertura sea expresamente contratada y 

solicitada por escrito por el Asegurado, la prima 

adicional correspondiente haya sido 

debidamente pagada y la misma se indique en 

las Condiciones Particulares o en algún endoso 

de esta póliza. 

e) Cobertura Opcional de Adelanto en Vida

La Compañía le pagará al Asegurado el Monto

del Beneficio que se indica en las Condiciones

Particulares o en cualquier otro endoso, al recibo

de prueba fehaciente de la ocurrencia en el

Asegurado de:

1. Cáncer Invasivo

2. Ataque al Corazón

3. Derrame Cerebral

4. Fallo Renal

5. Trasplante de Órgano Mayor

6. Parálisis

7. Ceguera

El Beneficio de Adelanto se pagará en una sola 

suma, excepto por la ocurrencia de carcinoma no 

invasivo “In Situ”.  Está cobertura opcional 

terminará después que se pague el Beneficio de 

Adelanto.  Si se paga el 10% del Beneficio de 

Adelanto, cualquier pago futuro de Beneficio de 

Adelanto se reducirá por la suma pagada y la 

cobertura opcional permanecerá en vigor.   

En ningún caso, el total de beneficios pagaderos 

bajo esta cobertura opcional excederá el Monto 

del Beneficio que se indica en la Página de 

Especificaciones de la Póliza. 

Las condiciones y exclusiones detalladas de esta 

cobertura se detallan en el anexo 
“COBERTURA OPCIONAL DE 

ADELANTO EN VIDA” y las mismas serán 

aplicables en caso de que esta cobertura sea 

expresamente contratada y solicitada por escrito 

por el Asegurado, la prima adicional 

correspondiente haya sido debidamente pagada y 

la misma se indique en las Condiciones 

Particulares o en algún endoso de esta póliza. 
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f) Exoneración de Pago de Primas por

Incapacidad Total

La Compañía exonerará de pago las primas 

pagaderas por la Póliza y por los suplementos 

añadidos a ésta, si: 

1. el Asegurado se incapacita mientras Esta

cobertura opcional esté en vigor; y

2. la incapacidad total dura no menos de 6

meses.

Se exonerará del pago de prima desde la fecha 

del comienzo de la incapacidad total y mientras 

ésta continúe. La exoneración será sobre la 

misma base del pago de primas en vigor en la 

fecha de comienzo de la incapacidad. 

Las condiciones y exclusiones detalladas de esta 

cobertura se detallan en el anexo 
“COBERTURA OPCIONAL DE 

EXONERACIÓN DEL PAGO DE PRIMA 

POR INCAPACIDAD TOTAL” y las mismas 

serán aplicables en caso de que esta cobertura 

sea expresamente contratada y solicitada por 

escrito por el Asegurado, la prima adicional 

correspondiente haya sido debidamente pagada y 

la misma se indique en las Condiciones 

Particulares o en algún endoso de esta póliza. 

g) Cobertura Opcional de Reembolso de

Prima

La Compañía reembolsará al Asegurado 

Principal la prima total que pagó por la Póliza, si 

el Asegurado está vivo en la fecha de 

terminación y esta cobertura opcional está 

vigente en esa fecha. 

Si la Póliza termina antes de la fecha de 

terminación de esta cobertura opcional por otro 

motivo que no sea la muerte del Asegurado, la 

Compañía reembolsará al Asegurado Principal 

una parte de la prima que pagó por la Póliza 

antes de la fecha de terminación.  La Compañía 

reembolsará el porcentaje de la prima pagada 

correspondiente a la cantidad de años 

transcurridos desde la fecha de vigencia de la 

Póliza, como se indica en la tabla a 

continuación: 

Al final del 

año de la 

Póliza 

Porcentaje 

Al final 

del año de 

la Póliza 

Porcentaje 

1 – 5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

0% 

4 

7 

10 

13 

17 

23 

31 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

38% 

44 

50 

60 

70 

80 

90 

100 

Para determinar el porcentaje en cualquier año 

de la póliza, consideraremos la parte del tiempo 

transcurrido dentro de ese año. 

Si esta cobertura opcional termina antes de su 

fecha de terminación, pero la Póliza sigue 

vigente, no pagaremos ningún reembolso de la 

prima. 

Las condiciones y exclusiones detalladas de esta 

cobertura se detallan en el anexo 
“COBERTURA OPCIONAL DE 

REEMBOLSO DE PRIMA” y las mismas 

serán aplicables en caso de que esta cobertura 

sea expresamente contratada y solicitada por 

escrito por el Asegurado, la prima adicional 

correspondiente haya sido debidamente pagada y 

la misma se indique en las Condiciones 

Particulares o en algún endoso de esta póliza. 

Si una cobertura opcional se contrata en una 

fecha posterior a la fecha de la solicitud original, 

entrará en vigor el primer día del próximo Mes 

de la Póliza después que la Compañía apruebe la 

solicitud para esta cobertura opcional. 

Para el caso de solicitantes mayores de 65 años 

de edad o asegurados individuales que alcancen 

la edad de 65 años mientras la póliza está en 

vigor estarán disponibles las Coberturas 

Opcionales descritas anteriormente con las 

mismas condiciones y exclusiones establecidas, 

pero sujetas al respectivo ajuste en prima. 
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Cobertura de Servicio– Servicio de 

Telemedicina 

A solicitud del Asegurado, la Prestadora de 

Servicios pondrá en contacto al Asegurado con 

un profesional de la salud para que por medio de 

videollamada, llamada telefónica o chat en vivo 

le brinde: 

• Orientación médica, ante cualquier

emergencia.

• Utilización de medicamentos para la

prevención de automedicación.

• Orientación sobre síntomas o molestias

que estén aquejando al Asegurado

• Recomendaciones médicas en general y

farmacéuticas.

El presente servicio estará disponible las 24 

horas del día y los 7 días de la semana y busca 

brindar orientación médica al Asegurado, a 

través de videollamada, llamada telefónica o 

chat en vivo, con el fin de apoyar en la solución 

más adecuada dependiendo del caso.  De tal 

manera, el Asegurado podrá contar con un 

profesional de la salud en todo momento, sin 

importar el lugar donde se encuentre siempre 

que tenga acceso a una conexión de Internet.  

Adicionalmente, el Asegurado tendrá acceso a la 

red de descuentos de la Compañía, los cuales 

podrán ser consultados directamente en la 

página web de la Compañía: www.assanet.cr. 

Este servicio se prestará sin límite de eventos al 

año. 

Para acceder a este servicio, el Asegurado podrá 

llamar al número 2290-5555.  

En caso de requerir información actualizada en 

relación a los proveedores de asistencias 

(servicios auxiliares) el Asegurado podrá llamar 

al número 2503-2799 o enviar un correo 

electrónico a la dirección 

contacto@assanet.com. 

V. LIMITACIONES Y EXCLUSIONES

Exclusiones 

Quedarán excluido de la presente póliza lo 

siguiente: 

Cobertura Básica de Muerte. 

Esta cobertura no tiene exclusiones, salvo lo 

establecido en las cláusulas de Condiciones 

Preexistente, Disputabilidad, y Suicidio. 

Las exclusiones para la Coberturas 

Opcionales serán las que indique el beneficio 

respectivo. 

VI. DESIGNACION Y CAMBIO DE

BENEFICIARIOS

Beneficiario 

El beneficiario es la persona o personas 

designadas por Usted en la solicitud para recibir 

el monto del seguro cuando ocurre la muerte del 

Asegurado. 

Si dos o más beneficiarios sobreviven al 

Asegurado, la Compañía les pagará el beneficio 

en partes iguales a menos que el Asegurado 

haya seleccionado otro modo.  Si un beneficiario 

fallece antes o simultáneamente con el 

asegurado, su parte acrecerá a favor de los 

beneficiarios sobrevivientes.  En caso de que 

todos los beneficiarios murieren antes o 

simultáneamente con el asegurado; el beneficio 

se pagará a los herederos legales de la persona 

asegurada, establecidos judicialmente.  Si el 

beneficiario muere después del asegurado, sin 

haber recibido el beneficio, tendrán derecho a 

cobrar los herederos legales del beneficiario. 

Cambio de Beneficiario 

Para cambiar el beneficiario, el Asegurado 

deberá de enviar una Petición por Escrito, 

mientras esté vivo, debidamente firmada y 

entregada en las oficinas de la Compañía. El 

cambio tendrá efecto hasta que sea aprobado 

por la Compañía.  Una vez aprobado por la 

Compañía la solicitud de cambio del 

beneficiario, entrará en vigor en la fecha en que 

el Asegurado firmó la Petición. Este cambio no 

aplicará a ningún pago hecho por la Compañía 

antes de la comunicación de la petición de 

cambio del Asegurado.  Si se ha nombrado un 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.assanet.cr%2F&data=05%7C01%7Cjlopez%40blplegal.com%7C285bfc439a4445a968b408dae85e4b8e%7Cb6357f728f4e4ba9b28c3ea6aaaef0af%7C0%7C0%7C638077789072228061%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C2000%7C%7C%7C&sdata=ZvTQSdViNhHK10bWA%2FTf%2FiIiHNCwMSsfjedbbV8HnlQ%3D&reserved=0
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beneficiario irrevocable, se deberá de obtener 

el consentimiento de ese beneficiario para que 

el cambio sea efectivo. 

Advertencia:  En el caso de que se desee 

nombrar beneficiarios a menores de edad, no 

se debe señalar a un mayor de edad como 

representante de los menores para efecto de 

que, en su representación, cobre la 

indemnización. 

Lo anterior porque las legislaciones civiles 

previenen la forma en que debe designarse 

tutores, albaceas, representantes de herederos 

u otros cargos similares y no consideran al

contrato de seguro como el instrumento

adecuado para tales designaciones.

La designación que se hiciera de un mayor de

edad como representante de menores

beneficiarios, durante la minoría de edad de

ellos, legalmente puede implicar que se

nombra beneficiario al mayor de edad, quien

en todo caso sólo tendría una obligación

moral, pues la designación que se hace de

beneficiarios en un contrato de seguro le

concede el derecho incondicionado de

disponer de la suma asegurada.

VII. OBLIGACIONES DEL TOMADOR,

ASEGURADO Y BENEFICIARIO

Sin perjuicio de otras obligaciones que se 

establezcan en esta póliza, y de las obligaciones 

que se encuentren contenidas en las Coberturas 

Opcionales contratadas, son obligaciones: 

Del Tomador 

a) Pagar la prima dentro de los plazos

establecidos, sea que contrate por cuenta

propia o ajena, y

b) Cumplir con las obligaciones de esta póliza,

salvo que por su naturaleza deban ser

cumplidas por la persona asegurada.

Del Asegurado Principal, Adicional, 

Dependientes 

a) Pagar la prima del asegurado principal, los

asegurados adicionales, dependientes que se

incluyan en la póliza, dentro de los plazos

establecidos en esta póliza.

b) Someterse a los exámenes médicos, tantas

veces como sea razonable desde el punto de

vista médico mientras una reclamación se

encuentre pendiente

c) En caso de siniestro, cumplir con los

requerimientos como se dispone para el

Aviso De Siniestro Y Presentación De

Reclamos.

Del Beneficiario: 

a) Presentar el reclamo por Muerte natural o

accidental del Asegurado o su cónyuge.

b) Presentar los requisitos indicados en la

presente póliza.

VIII. PRIMAS, PERIODO DE GRACIA,

MORA Y FRACCIONAMIENTO

Primas 

Las primas son garantizadas durante la 

Temporalidad del Plan contratado.  

Obligación de Pago de Primas 

La prima inicial deberá pagarse dentro de los 

diez días hábiles siguientes al inicio de la 

vigencia de la póliza y las primas futuras 

deberán pagarse según se indica en las 

Condiciones Generales. 

Las primas después de la primera son pagaderas 

puntualmente en o antes de su fecha de 

vencimiento en el domicilio de la Compañía o 

por el medio acordado. Las primas vencen en el 

mismo día de la Fecha de Vigencia al comienzo 

de cada periodo definido por la frecuencia del 

pago.  

La prima y la frecuencia de pago aparecen en las 

Condiciones Particulares. El pago de una prima 

no mantendrá la Póliza en vigor después de la 

fecha de vencimiento de la próxima prima, 

excepto como se dispone para el Periodo de 

Gracia. 

Pago Puntual De Primas. Lugar De Pago Y 

Forma De Pago 

El pago puntual de las primas es responsabilidad 

del Asegurado dentro de los plazos establecidos 
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en las presentes Condiciones Generales. Las 

Primas se considerarán pagadas cuando sean 

recibidas en el domicilio de la Compañía o por 

el medio acordado.  

La forma de pago es anual y puede realizarse 

mediante: cheque a nombre de la Compañía, 

tarjeta de crédito o débito, depósito bancario en 

la cuenta que se le suministrará, y eventualmente 

el método de deducción de planilla (cuando esté 

disponible). 

Adicionalmente, el asegurado puede escoger el 

pago fraccionado de su prima de acuerdo con la 

política indicada en la presente póliza. 

Periodo de Gracia. Nosotros le concederemos a 

Usted un Periodo de Gracia de treinta (30) días 

naturales para el pago de la prima anual después 

de la primera.  Si al final del Periodo de Gracia, 

la Compañía no ha recibido la prima 

correspondiente, la Compañía podrá otorgar un 

plazo adicional de hasta treinta días naturales. 

Mora en el pago. Si al final del Periodo de 

Gracia, la Compañía no ha recibido la prima 

correspondiente, la cobertura bajo esta Póliza 

terminará, así como todas sus obligaciones a las 

12.00 a.m. del día anterior a la fecha de 

vencimiento del plazo de vigencia, y la 

Compañía quedará liberada de su obligación en 

caso de cualquier siniestro ocurrido a partir de la 

mora. Notificaremos la cancelación de la póliza 

al asegurado, dentro del plazo de cinco días 

hábiles siguientes a la fecha en que se incurrió 

en mora.  

Si el asegurado muere durante el período de 

gracia. Nosotros pagaremos el beneficio por 

muerte, pero deduciremos la prima necesaria 

para cubrir el período desde el comienzo del 

período de gracia hasta el final del Mes de la 

Póliza en que ocurrió la muerte del asegurado.  

Fraccionamiento De Primas 

El pago de la prima es anual, sin embargo la 

Compañía le otorga al asegurado la facilidad de 

pago fraccionado, en cuyo efecto la prima 

fraccionada se determinaría multiplicando la 

prima anual por los siguientes factores: 

1) Factor de PAGO ANUAL:   0.00

2) Factor de PAGO SEMESTRAL:   0.5250

3) Factor de PAGO TRIMESTRAL: 0.2750

4) Factor de PAGO MENSUAL:  0.0933 

IX. AJUSTE DE LA PRIMA EN LAS

PRÓRROGAS

Los ajustes de prima se refieren únicamente a 

la forma que variará la prima determinada 

técnicamente durante la vigencia de la póliza de 

acuerdo a lo indicado en la cláusula 

“VIGENCIA, REHABILITACION Y 

TERMINACION DE LA POLIZA”, sin que 

haya variación de las condiciones contractuales 

de la póliza.  La misma deberá de cancelarse en 

el plazo máximo indicado en la cláusula 

“PRIMAS, PERIODO DE GRACIA, MORA 

Y FRACCIONAMIENTO”.  

Si la modificación origina devolución de prima, 

la Compañía deberá efectuarla en un plazo 

máximo de diez días hábiles a partir de la 

solicitud. 

Por tratarse de un seguro de vida bajo modalidad 

temporal y por ende emitido por los periodos 

específicos indicados en la cláusula “ÁMBITO 

DE COBERTURA Y BENEFICIO 

MÁXIMO”, ambas partes acuerdan que este 

seguro no será susceptible de prórroga una vez 

que se haya cumplido el último año del plan de 

seguro correspondiente según sea seleccionado 

en la Solicitud de Seguro por el Tomador o 

Asegurado.   

X. AVISO DE SINIESTRO Y TRAMITE DE

RECLAMACIONES

Requisitos para la presentación de reclamos.  

La Compañía, pagará la indemnización 

correspondiente de acuerdo con lo establecido 

en las Condiciones Generales de esta Póliza, 

debiendo el o los Beneficiarios designados en la 

póliza o el Asegurado en su caso, presentar los 

siguientes requisitos, en un plazo no mayor a 

(90) noventa días naturales después de conocer

el evento.

El incumplimiento del plazo para la presentación 

del reclamo, no conllevará efecto adverso alguno 

a los intereses económicos de la solicitud de 

indemnización, salvo el atraso en su gestión 
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indemnizatoria. La pérdida del derecho a 

indemnización solo se producirá en el supuesto 

de que hubieran concurrido las eximentes de 

responsabilidad indicadas en esta póliza o en la 

ley.  

La persona asegurada o beneficiaria deberá 

aportar a la Compañía toda clase de información 

sobre las circunstancias y consecuencias del 

siniestro que le sean requeridas. 

Prueba Del Siniestro y Deber De 

Colaboración 

El asegurado o sus beneficiarios deben 

demostrar la ocurrencia del evento que 

constituya el siniestro, y deberán colaborar con 

la Compañía en todas las diligencias que 

requiera el procedimiento de indemnización. El 

incumplimiento de estas obligaciones liberará a 

ésta de la obligación de indemnizar. Asimismo, 

corresponde a la Compañía demostrar la 

existencia de hechos o circunstancias que 

excluyan su responsabilidad o reduzcan la 

cuantía del reclamo alegada por el asegurado. 

Plazo De Resolución De Reclamos 

Las reclamaciones bajo esta póliza serán 

resueltas y comunicadas al Asegurado en un 

plazo de treinta días naturales (30) contados a 

partir de la fecha en que la Compañía reciba toda 

la información necesaria para determinar su 

responsabilidad bajo la Póliza, de acuerdo con 

las presentes Condiciones Generales. 

Plazo Para el Pago de Reclamos 

Una vez resuelta la reclamación y comunicada la 

misma al Asegurado o Beneficiarios, y en caso 

de que corresponda el pago o la ejecución de 

alguna prestación, la misma será realizada en un 

plazo máximo de treinta (30) días naturales al 

Asegurado o Beneficiario. 

A. Para Toda Pérdida Ocurrida Dentro Del

Periodo De Disputabilidad

a) Información escrita y firmada por el

Beneficiario sobre los Centros Médicos

donde fue atendido el Asegurado.

b) Formulario de Autorización para consulta

de expedientes trámite de reclamaciones

por muerte, debidamente completado y 

firmado. 

B. Para la Cobertura Básica- Muerte;

Coberturas Opcionales Seguro de Vida

Temporal para Asegurado Adicional; Seguro

de Vida Temporal para Hijos

a) El Formulario de Reclamación por Muerte

firmado por el beneficiario.

b) El Certificado de Defunción Oficial emitido

por el Registro Civil o Registro equivalente

si la muerte se produce fuera de Costa Rica,

que indique las causas del fallecimiento.

c) Fotocopias certificadas de los documentos

de identificación del Asegurado fallecido y

beneficiarios.

d) En caso de que el fallecimiento haya sido

accidental, deberá aportarse copia del

expediente judicial, así como la copia

certificada de la autopsia, y pruebas de

laboratorio forense sobre alcohol, drogas o

sustancias tóxicas.

C. Para la Cobertura opcional 

Indemnización Adicional Por Muerte 

Accidental

a) El Formulario de Reclamación por Muerte

firmado por el beneficiario.

b) Copia debidamente certificada del 

expediente judicial que contenga la 

descripción de hechos. De no existir 

expediente judicial, los documentos 

probatorios que indiquen de una manera 

indiscutible que la causa de la lesión fue 

accidental, los cuales deberán ser 

certificados por Notario Público. 

c) Dictamen médico legal con las pruebas de

laboratorio forense sobre existencia de

alcohol o tóxicos en la sangre. Estos

documentos deben estar debidamente

emitidos por la autoridad competente o

certificados por Notario Público.

D. Para las Coberturas Opcionales de

Ingreso por Incapacidad Total y de

Exoneración De Pago De Primas Por

Incapacidad Total

a) El Formulario de Reclamación para

beneficios de incapacidad.
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b) Fotocopias certificadas de los documentos

de identificación del Asegurado.

c) Fotocopia de Record médico que incluya

resultado de los estudios y tratamientos.

d) Certificado médico de la incapacidad total

emitido por la Caja Costarricense de Seguro

Social, el Instituto Nacional de Seguros, o el

Departamento de Medicina Legal del Poder

Judicial. Debe indicarse el diagnóstico;

porcentaje de pérdida de la capacidad

orgánica y funcional del Asegurado,

narración de los eventos que provocaron

dicha incapacidad y que la misma no está

sujeta a revisión.

E. Para el Adelanto En Vida Hasta

Cincuenta Por Ciento De La Suma

Asegurada

a) Fotocopia del expediente médico que

evidencia el diagnóstico.

b) Fotocopia certificada de los documentos de

identificación del asegurado.

c) Formulario de Reclamación Declaración del

Médico Encargado.

Para acceder a la Cobertura de Servicio– 

Servicio de Telemedicina, el Asegurado podrá 

llamar al número 2290-5555 o enviar un correo 

electrónico a la dirección 

contacto@assanet.com. 

En caso de requerir información actualizada en 

relación a los proveedores de asistencias 

(servicios auxiliares) el Asegurado podrá llamar 

al número 2503-2799 o enviar un correo 

electrónico a la dirección 

contacto@assanet.com. 

XI. VIGENCIA, REHABILITACION Y

TERMINACION DE LA POLIZA

Vigencia 

La vigencia de esta póliza es mayor a un año y 

por tratarse de un seguro bajo modalidad 

temporal emitido por un plazo específico, el 

mismo no será susceptible de prórrogas una vez 

que se haya cumplido el último año del plan de 

seguro correspondiente según sea seleccionado 

en la Solicitud de Seguro por el Tomador o 

Asegurado.   

Rehabilitación 

Si el período de gracia termina sin haberse 

pagado la prima requerida y esta Póliza termina. 

Usted puede solicitar su rehabilitación.  Para 

rehabilitar esta póliza Usted debe:  

a) solicitar por escrito dentro de dos (2) años

después de haber finalizado el período de

gracia y antes de la Fecha de Expiración;

b) proveer evidencia de asegurabilidad

satisfactoria para Nosotros de que la salud

del asegurado, su ocupación y otros factores

de riesgo no han cambiado sustancialmente

desde la Fecha de Vigencia; y

c) el pago de todas las primas vencidas y no

pagadas para la póliza original y

cualesquiera aditamentos más el 6% de

interés anual, desde sus respectivas fechas

de vencimiento hasta la fecha de la

reinstalación.

La fecha de efectividad de la reinstalación

será el primer día del Mes de la Póliza en o

próximo siguiente a la fecha en que

Nosotros aprobamos su solicitud para la

rehabilitación. Cuando esta póliza se

rehabilite, comenzará un nuevo período de

disputabilidad de dos años con respecto a

declaraciones hechas en la solicitud para la

rehabilitación

Terminación De La Póliza 

Esta Póliza terminará en la que ocurra primero 

de las siguientes:  

1) Cuando Usted solicite la terminación;
2) Cuando ocurra la muerte del Asegurado;
3) En la Fecha de Expiración de la Póliza;

4) La expiración del Periodo de Gracia sin que se

haya pagado la prima vencida, notificando al

asegurado dentro del plazo de cinco días

hábiles siguientes a la fecha en que incurrió en

mora.

5) En la fecha en que termine el período de
gracia si no se ha pagado la prima vencida
por lo cual se podrá dar por terminada la
póliza o mantener vigente el contrato y
cobrar la prima en la vía ejecutiva de
acuerdo a lo indicado en el artículo 37 de la
Ley Reguladora del Contrato de Seguros;

mailto:contacto@assanet.com


ASSA Compañía de Seguros, S.A. 

Seguro de Vida ASSA Term 

Condiciones Generales

Página 14 de 18

Pozos de Santa Ana, Parque Empresarial Fórum 1, Edificio F, San José, Costa Rica. 

Teléfono (506) 2503-2700Fax: (506) 2503-2797, Apartado 46-6155, Fórum, Santa Ana, contacto@assanet.com.

6) En caso de las personas obligadas a entregar

la información necesaria y requerida para

cumplir con la legislación vigente sobre

Legitimación de Capitales, Ley  No. 8204

(Reforma integral de la Ley sobre

estupefacientes, sustancias psicotrópicas,

drogas de uso no autorizado y actividades

conexas) que no entreguen la información

solicitada, la Compañía procederá con la

cancelación de la solicitud o de la póliza

procediendo a la devolución de las primas

no devengadas dentro de los treinta (30) días

naturales siguientes a la cancelación.

XII. CONDICIONES VARIAS

Protección para los pagos 

A menos que Usted y Nosotros estemos de 

acuerdo, o a menos que se especifique de otro 

modo en esta póliza, ninguna persona con 

derecho a recibir beneficios bajo esta póliza 

podrá conmutar, pignorar, vender o ceder 

cualquier porción de esos beneficios. Hasta 

donde esté permitido por ley, dichos beneficios 

no estarán sujetos a las reclamaciones de parte 

de los acreedores del receptor o a cualquier 

proceso legal contra el receptor. 

Sexo o Edad 

Si la edad o el sexo del Asegurado se registran 

erróneamente en la solicitud, el monto del 

seguro por Muerte se ajustará. El monto del 

seguro ajustado será el que las primas pagadas 

hubiesen provisto a la edad y sexo correctos del 

Asegurado. La edad que se muestra en las 

Condiciones Particulares es la edad del 

Asegurado en su cumpleaños más cercano. 

Condiciones Preexistentes 

Todas las condiciones preexistentes necesitan 

ser expuestas e incluidas en la Solicitud de 

Seguro.  La Compañía tiene el derecho de 

excluir o limitar una cobertura disponible bajo 

esta póliza. Tal exclusión o limitación, así como 

las condiciones de aseguramiento deben ser 

notificadas al solicitante.  

Disputabilidad 

El periodo de disputabilidad inicia a partir de la 

fecha de vigencia.  Después que esta póliza o la 

cobertura opcional haya estado en vigencia sin 

interrupción durante dos (2) años en vida del 

asegurado su validez no será disputada por 

omisiones o inexactas declaraciones del 

asegurado para la correcta apreciación del 

riesgo, salvo que el asegurado hubiera actuado 

con dolo. 

Si esta Póliza se reinstala, esta disposición se 

medirá a partir de la fecha de la reinstalación, y 

de acuerdo con las declaraciones hechas en la 

solicitud para la reinstalación.  Esta disposición 

no aplica a ninguna disposición sobre Beneficios 

por Muerte Accidental. 

Edad de Contratación y Temporalidad de la 

Póliza.  

Los Planes de seguros temporales disponibles 

pueden ser suscritos a partir de los 15 años sin 

límite de edad.  No obstante, para asegurados 

que suscriban los Planes Temporales de 10 años 

a 14 años después de alcanzar la edad de los 70 

años; ó que suscriban el Plan Temporal de 15 

años a 19 años después de alcanzar la edad de 65 

años; ó que suscriban el Plan Temporal de 20 

años a 29 años después de alcanzar la edad de 60 

años; o que suscriban el Plan Temporal de 30 

años o más después de alcanzar los 50 años de 

edad; no se aplicarán primas niveladas sino que 

se aplicarán las primas vigentes conforme a la 

edad alcanzada cada año. 

Acciones Fraudulentas 

Todo reclamo que resultare simulado, inexacto o 

fraudulento en que se demuestre que el 

asegurado actuó con dolo o culpa grave, en 

forma inexacta o fraudulenta hechos que de 

haber sido declarados correctamente podrían 

excluir, restringir o reducir las obligaciones de la 

Compañía, será motivo para rechazar todo 

derecho a la indemnización por esta póliza. En 

este caso las primas pagadas se darán por 

totalmente devengadas sin perjuicio de las 

acciones legales que pudieren corresponder.  Si 

el Asegurado hubiese recibido alguna 

indemnización relacionada con esta póliza y 

posteriormente la Compañía comprueba que 

dicha indemnización fue producto de una 

reclamación fraudulenta o engañosa, el 

Asegurado quedará obligado a devolver la suma 
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percibida conjuntamente con los daños y 

perjuicios causados. 

Examen Médico y Autopsia 

La Compañía tiene el derecho a hacer examinar 

a un Asegurado, cubriendo su costo, tantas veces 

como sea razonable desde el punto de vista 

médico mientras una reclamación se encuentre 

pendiente. También a practicar una autopsia en 

caso de fallecimiento, cuando no esté prohibido 

por ley. 

Suicidio 

Si el asegurado comete suicidio aún en estado de 

perturbación o enfermedad mental, dentro de un 

periodo de dos años desde la Fecha de Vigencia, 

la Compañía se libera de todo pago por esta 

póliza. En este caso, la Compañía queda 

obligada a la devolución de las primas no 

devengadas menos los gastos ocasionados. 

Declaraciones En La Solicitud 

Esta Póliza se emite tomando en consideración 

que las respuestas dadas a todas las preguntas de 

la solicitud son veraces y completas.  

Reticencia O Falsedad En La Declaración Del 

Riesgo 

La reticencia o falsedad intencional por parte del 

asegurado, sobre hechos o circunstancias que de 

ser conocidos por la Compañía hubieran influido 

para que el contrato no se celebrara o se hiciera 

bajo otras condiciones, producirán la nulidad 

relativa o absoluta del contrato, según 

corresponda. La declaración se considerará 

reticente cuando la circunstancia influyente 

sobre el riesgo es omitida, declarada en forma 

incompleta, inexacta, confusa o usando palabras 

de equivoco significado. La declaración será 

falsa cuando la circunstancia es declarada de un 

modo que no corresponde a la realidad.  La 

Compañía podrá retener las primas pagadas 

hasta el momento en que tuvo conocimiento del 

vicio. 

Si existiere omisión o inexactitud no 

intencionales de parte de las Personas 

Aseguradas se procederá de la siguiente manera: 

a) El asegurador tendrá un mes a partir de que

conoció la situación, para proponer al tomador o

asegurado la modificación del contrato, la cuál

será efectiva a partir del momento en que se 

conoció el vicio. Si la propuesta no es aceptada 

en el término de quince días naturales después 

de su notificación, el asegurador podrá, dentro 

de los siguientes quince días hábiles, dar por 

terminado el contrato conservando la prima 

devengada al momento que se notifique la 

decisión. 

b) Si el asegurador demuestra que de conocer la

condición real del riesgo no lo hubiera

asegurado, podrá rescindir el contrato, en el

término de un mes desde que conoció el vicio,

devolviendo al tomador la prima no devengada

al momento de la rescisión.

c) El derecho del asegurador de proceder

conforme a los incisos a) y b) caducará una vez

transcurrido los plazos señalados quedando

convalidado el vicio.

Informes De Médicos Y De Hospitales 

Los Médicos y Hospitales deben facilitar a la 

Compañía los informes necesarios a fin de 

determinar los Beneficios a que tiene derecho el 

Asegurado, para ello el Asegurado debe 

autorizar a su Médico y Hospital a facilitar a la 

Compañía todos sus records médicos, e igual 

autorización deberán emitir los Asegurados 

adicionales y dependientes. Esta es una 

condición para que la Compañía pueda proveer 

cobertura, y una condición continua permanente 

para que se puedan pagar beneficios de esta 

póliza. El Asegurado debe autorizar 

expresamente a las siguientes entidades para que 

faciliten su historial y su información médica a 

nuestra Compañía:  

a) Cualquier Médico que haya diagnosticado,

atendido, tratado recomendado o prestado

servicios profesionales a un Asegurado; y

b) Cualquier Hospital en el cual un Asegurado

haya sido tratado o diagnosticado.

c) El Asegurado debe autorizarlos a que

proporcionen a la Compañía toda y

cualquier información relacionada con

servicios, cuidados o facilidades cubiertas

en cualquier momento en esta Póliza, hasta

donde sea requerido por una situación

particular y permitida por las leyes

pertinentes. El Asegurado también autoriza

expresamente a la Compañía a obtener de

cualquier otra Compañía Aseguradora o

servicio o plan de beneficios, la
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información que consideremos necesaria a 

fin de determinar nuestras obligaciones 

bajo esta Póliza.  

Rectificación De La Póliza 

Si el contenido de la póliza difiere de la 

solicitud, prevalecerá la póliza. Sin embargo, el 

Asegurado tendrá un plazo de treinta días 

naturales a partir de la entrega de la póliza, para 

solicitar la rectificación de las cláusulas 

respectivas. En este caso, las cláusulas sobre las 

que no se ha solicitado rectificación serán 

válidas y eficaces desde la fecha de emisión de 

la póliza. Transcurrido este plazo caducará el 

derecho de la persona asegurada de solicitar 

rectificación de la póliza 

Confidencialidad De La Información 

La información que en virtud de la suscripción 

de contratos privados de seguros obtengan las 

entidades aseguradoras queda tutelada por el 

derecho a la intimidad y confidencialidad; salvo 

manifestación por escrito del asegurado en que 

se indique lo contrario o por requerimiento de la 

autoridad judicial. 

Moneda 

Todos los pagos de primas deberán ser en 

Dólares de los Estados Unidos de América 

(U.S.A.). No obstante, el pago de primas se podrá 

efectuar en moneda nacional (colones) utilizando 

la tasa oficial de cambio de venta del Banco 

Central vigente al día en que se realice el pago. 

Cuando el pago de primas se realice en moneda 

nacional (colones), la indemnización por pérdidas 

se efectuará en moneda nacional (colones).  

Cuando el pago de primas se realice en Dólares 

de los Estados Unidos de América (U.S.A.) la 

indemnización por pérdidas se efectuara en 

Dólares de los Estados Unidos de América 

(U.S.A.). 

Prescripción 

Todos los derechos derivados de esta póliza 

prescribirán en un plazo de cuatro (4) años, que 

se contarán a partir del momento en que tales 

derechos sean exigibles por la parte que los 

reclama. 

Pagos Indebidos 

Si la Compañía por error de hecho o de derecho, 

incurriere en un pago indebido, tendrá acción 

para establecer acción de reintegro de lo pagado, 

de conformidad con lo establecido en el Código 

Civil.  

Cesión 

Usted puede ceder esta Póliza. Nosotros no 

estaremos obligados por una cesión a menos que 

se haya hecho por escrito, esté firmado por 

Usted y se haya registrado en nuestra Compañía. 

No somos responsables por la validez de 

cualquier cesión.  Cualquier cantidad a pagarse a 

un cesionario se pagará en una suma global. 

Cualquier reclamación presentada por un 

cesionario estará sujeta a la prueba de interés por 

parte del cesionario y la magnitud de la cesión.  

Legitimación De Capitales 

Tanto la persona asegurada en esta póliza como 

los beneficiarios se comprometen a proporcionar 

a la Compañía en cualquier tiempo del contrato, 

la información necesaria y requerida para 

cumplir con la legislación vigente sobre 

Legitimación de Capitales. En caso de que exista 

negativa de las personas obligadas a cumplir con 

este requisito, la Compañía procederá con la 

cancelación de la solicitud o de la póliza 

procediendo a la devolución de las primas no 

devengadas dentro de los treinta (30) días 

naturales siguientes a la cancelación. 

Limitación por Sanciones 

La Compañía no estará obligada a pagar 

reclamos sobre eventos cubiertos bajo esta 

Póliza cuando dichos pagos pudiesen violar 

disposiciones normativas internacionales o 

locales sobre la prevención de los delitos de 

blanqueo de capitales, lavado de activos, 

narcotráfico, financiamiento del terrorismo y 

prevención de la proliferación de armas de 

destrucción masiva, así como posibles pagos que 

pudiesen transgredir sanciones económicas y/o 

comerciales establecidas en leyes o reglamentos 

internacionales de los que sea parte la República 

de Costa Rica o aquellas con las que la 

República de Costa Rica mantiene relaciones 

diplomáticas o comerciales, incluyendo pero sin 
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limitar la generalidad de lo anterior, los de la 

Organización de las Naciones Unidas 

incluyendo el Consejo de Seguridad; de los 

Estados Unidos de América, Japón, Reino Unido 

o de la Unión Europea.

En adición, la Compañía no estará obligada a 

pagar reclamos o en general desembolsar sumas 

de dinero relacionadas con eventos cubiertos 

bajo esta Póliza cuando el contratante, 

cualquiera de las partes aseguradas o 

beneficiarias o la persona que, por las causas que 

fuere paga las primas a la Compañía, incluyendo 

en el caso de personas jurídicas a sus, 

accionistas, beneficiarios finales, Directores, 

Dignatarios, Administradores, Apoderados y 

Ejecutivos, se encuentre(n) o sean mencionados 

en alguna de las listas emitidas por la Oficina de 

Control de Activos Extranjeros (OFAC por sus 

siglas en inglés) del Departamento del Tesoro de 

los Estados Unidos o pertenezcan a países 

incluidos en dichas listas, y/o en cualquier otra 

lista a nivel mundial que tenga por objeto el 

establecimiento de medidas para contrarrestar o 

prevenir el blanqueo de capitales, lavado de 

activos, el narcotráfico, financiamiento del 

terrorismo, guerras, y el financiamiento de la 

proliferación de armas de destrucción masiva. 

XIII. INSTANCIAS DE SOLUCION DE

CONTROVERSIAS

Resoluciones en Sede Administrativa 

Las controversias que se originen en la ejecución 

del presente contrato pueden ser resueltas en 

sede administrativa según el siguiente 

procedimiento:  Cuando procediere el rechazo 

del reclamo, la Compañía comunicará por 

escrito al Asegurado dicha resolución, 

indicándole con claridad los motivos del rechazo 

o declinatoria del reclamo, mediante 

comunicación que dirigirá a la dirección 

señalada por el Asegurado.  

El Asegurado podrá apelar dicha resolución a 

partir de la notificación, indicando los 

argumentos y elementos de prueba en que 

fundamenta su disconformidad.  El plazo para 

proceder será el mismo que el plazo indicado en 

la cláusula “PRESCRIPCIÓN” de esta póliza. 

Medios Alternos De Solución De Conflictos 

Si ambas partes así lo acuerdan podrán acudir a 

resolver sus controversias a los medios alternos 

de solución de conflictos, establecidos en la Ley 

sobre Resolución Alterna de Conflictos y 

Promoción de la Paz Social No. 7727 de 9 de 

diciembre de 1997, o bien acudir a la vía judicial. 

Tribunal Con Jurisdicción 

Cualquier demanda respecto a disputas que 

conciernan a este contrato deben ser presentados 

ante los Tribunales de la República de Costa 

Rica. 

Legislación Aplicable 

El presente contrato de seguro se rige por la 

legislación de la República de Costa Rica. En lo 

que no esté previsto en sus estipulaciones por la 

Ley Reguladora del Mercado de Seguros No. 

8653, la Ley Reguladora del Contrato de 

Seguros No. 8956, el Código Civil y el Código 

de Comercio y demás legislación aplicable. 

XIV. COMUNICACIONES ENTRE LAS

PARTES

Toda comunicación relacionada con esta póliza 

será efectuada por escrito directamente al 

Asegurado, su representante legal o quien en su 

nombre ejerza representación. 

Toda comunicación será enviada por correo 

ordinario a la dirección señalada por el 

asegurado en la solicitud de seguro como 

dirección contractual o al medio reportado por el 

Asegurado para recibir las notificaciones. 

Para los efectos de esta póliza, el Domicilio 

Contractual Del Asegurado, será la dirección 

anotada por el Asegurado en la solicitud de 

seguro, o en su defecto la última que haya sido 

reportada a la Compañía.  

Toda comunicación del Asegurado deberá ser 

por escrito y recibidas en nuestra oficina ubicada 

en Pozos de Santa Ana, Parque Empresarial 

Fórum 1, Edificio F, San José, Costa Rica; para 

que surta efecto. 

El Asegurado deberá reportar a la Compañía por 

escrito todo cambio de dirección o domicilio, de 

lo contrario se tendrá por correcta para todos los 

efectos, la última dirección física, o dirección de 

correo electrónico, apartado postal, fax o el 
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medio que haya sido proporcionado por el 

Asegurado. 

El Asegurado puede dirigir sus comunicaciones 

a la Compañía a: Pozos de Santa Ana, Parque 

Empresarial Fórum 1, Edificio F, San José, 

Costa Rica. Número de Fax: 2503-2797 o al 

correo electrónico: contacto@assanet.com   

En caso de que alguno no haya fijado un lugar 

y/o medio para las notificaciones y 

comunicaciones, se procederá de conformidad 

con lo establecido en la Ley No. 8687, 

Notificaciones Judiciales, de 4 de diciembre de 

2008, y demás legislación aplicable. 

La documentación contractual y la nota técnica que integran este producto, están registrados ante 

la Superintendencia General de Seguros de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29, incido d) 

de la Ley Reguladora del Mercado de Seguros, Ley 8653, bajo el registro número P14-25-A05-1052 

de fecha 04 de febrero del 2023. 

mailto:contacto@assanet.com
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COBERTURA OPCIONAL DE INDEMNIZACIÓN ADICIONAL POR MUERTE ACCIDENTAL 

Consideración – Ésta cobertura opcional está contratada expresamente si el asegurado la solicitó por 

escrito, y pagó la prima correspondiente que se indica en las Condiciones Particulares o en algún endoso. 

Todas las disposiciones de la Póliza que no estén en conflicto con esta cobertura opcional, le aplican a 

esta cobertura opcional.  Ésta cobertura opcional se emite como parte de la póliza a la cual está adherida.  

Todas las disposiciones de la Póliza que no estén en conflicto con esta cobertura opcional, le aplican a 

esta cobertura opcional. 

Elegibilidad – Es elegible para esta cobertura opcional el Asegurado Principal nombrado en la solicitud. 

Fecha de Vigencia - Está cobertura opcional entrará en vigor en la Fecha de Vigencia si se contrata en la 

solicitud original.  Si está cobertura opcional es contratada en fecha posterior, entrará en vigor el primer 

día del próximo Mes de la Póliza después que la Compañía apruebe la solicitud para este beneficio. 

Beneficio - Si el Asegurado muere únicamente como resultado de una lesión causada por un accidente, se 

debe presentar la debida prueba de dicha muerte en nuestra Oficina Principal. La muerte debe ocurrir 

dentro de los 90 días siguientes a fecha de tal lesión y mientras Esta cobertura opcional esté en vigor. 

Cuando se reciba la prueba, la Compañía pagará el monto de este beneficio según se muestra en las 

Condiciones Particulares o en cualquier otro endoso a ésta. El monto será adicional a cualquier otra suma 

pagadera por razón de la muerte del Asegurado bajo los términos de la Póliza. 

Exclusiones - Este beneficio no se pagará si la muerte del Asegurado es resultado de, o es causada, 

directa, indirecta, total o parcialmente por: 

1. una condición de enfermedad física o mental o tratamiento para esa condición;

2. una infección bacterial, a menos que la infección ocurra en una herida o cortadura accidental;

3. suicidio;

4. ingerir veneno, drogas, gas o vapores, excepto según fueran recetados por un médico;

5. una guerra o acto de guerra;

6. servicio militar activo al servicio de cualquier país;

7. cometer un crimen o intentar cometerlo;

8. estar intoxicado o bajo los efectos de cualquier droga, excepto según fuera recetado por un

médico; o

9. mientras el asegurado está bajo los efectos de bebidas alcohólicas o embriagantes.  Se

considerará el estado de ebriedad según se defina en la Ley de Tránsito vigente.

10. vuelo en cualquier tipo de aeronave, a menos que el Asegurado se encuentre viajando como

pasajero pagando y sí;

a) la aeronave está autorizada para transportar pasajeros;

b) la aerolínea está autorizada para transportar pasajeros;

c) la aeronave está pilotada por un piloto autorizado; y

d) el vuelo es parte de un itinerario regular entre aeropuertos determinados.

Notificación - Se debe enviar una notificación escrita de la reclamación y prueba de la muerte a nuestra 

Oficina Principal dentro de los 90 días siguientes a la muerte del Asegurado. Sin embargo, si la 

notificación no se provee en ese tiempo, no se denegará ninguna reclamación si la notificación se 

suministra tan pronto como sea razonablemente posible. 

Autopsia - Si está permitido en el estado donde se entrega esta Póliza, la Compañía se reserva el derecho 

de examinar el cuerpo del Asegurado o de practicarle una autopsia. Ese examen o autopsia será a 

expensas de la Compañía. 
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Terminación de la Cobertura Opcional - Está cobertura opcional terminará cuando ocurra la primera de 

las siguientes: 

1. la fecha en la que termina esta Póliza;

2. la fecha en la que cualquier prima vencida, de la Póliza o de la cobertura opcional, permanezca al

descubierto al final del período de gracia;

5. la fecha en la que nuestra Oficina de Principal reciba Su notificación escrita para terminar Esta

cobertura opcional.

Firmado por la Compañía, en la fecha de inicio de la vigencia. 

_________________________ 

Giancarlo Caamaño Lizano 

Representante Autorizado 

ASSA Compañía de Seguros, S. A. 

La documentación contractual y la nota técnica que integran este producto, están registrados ante la Superintendencia General de 

Seguros de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29, incido d) de la Ley Reguladora del Mercado de Seguros, Ley 8653, bajo el 

registro número P14-25-A05-1052 de fecha 04 de febrero del 2023. 
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COBERTURA OPCIONAL DE INGRESO POR INCAPACIDAD TOTAL 

Consideración – Está Cobertura Opcional está contratada expresamente si el asegurado la solicitó por 

escrito, y pagó la prima correspondiente que se indica en las Condiciones Particulares o en algún endoso. 

Todas las disposiciones de la Póliza que no estén en conflicto con esta cobertura opcional le aplican a esta 

cobertura opcional.  Esta cobertura opcional se emite como parte de la póliza a la cual está adherida.  

Todas las disposiciones de la Póliza que no estén en conflicto con esta cobertura opcional le aplican a esta 

cobertura opcional. 

Elegibilidad – Es elegible para esta cobertura opcional el Asegurado Principal nombrado en la solicitud. 

Fecha de Vigencia - es la fecha que aparece en las Condiciones Particulares o en algún endoso. 

BENEFICIO Nosotros pagaremos el beneficio por incapacidad mensual que se indica en las Condiciones 

Particulares de la Póliza o en cualquier endoso mientras continúe la incapacidad total del asegurado. 

El pago de este beneficio está condicionado a que recibamos notificación por escrito de la reclamación 

por incapacidad como se describe en esta cobertura opcional; y recibamos prueba aceptable para nosotros 

de que el asegurado se incapacitó totalmente debido a una lesión corporal o enfermedad que ocurre o se 

origina después de la fecha de vigencia de esta cobertura opcional. 

El pago del beneficio comenzará al finalizar el periodo de eliminación. El periodo de eliminación es el 

periodo de 30 días consecutivos durante el cual el asegurado está incapacitado totalmente y por el cual no 

se pagan beneficios. El periodo de eliminación comienza con el primer día de la incapacidad. El beneficio 

es pagadero al asegurado, a menos que usted disponga otra cosa. 

Después del periodo de eliminación, para cualquier periodo de incapacidad menor de un mes, el beneficio 

pagadero será de una treintava (1/30) parte del beneficio mensual por cada día de la incapacidad. 

El pago del beneficio terminará en aquella de las siguientes que ocurra primero: 

1. cuando termine la incapacidad; o

2. 5 años después del periodo de eliminación;

DEFINICION DE INCAPACIDAD - Según se usa en ese suplemento, incapacidad significa 

incapacidad total. 

El asegurado está incapacitado totalmente: 

1) si la lesión o enfermedad que causa la incapacidad ocurre o se origina después de la fecha de

vigencia de esta cobertura opcional; y

2) si la incapacidad comienza después de la edad de 15 años y antes del aniversario de la póliza

siguiente al 65to cumpleaños del asegurado; y

3) si la incapacidad dura un mes; y

4) si el asegurado:

a. ha perdido el uso de ambas piernas; o

b. ha perdido el uso de ambos brazos; o

c. ha perdido el uso de un brazo y una pierna; o

d. ha perdido la visión por ambos ojos; o

e. durante los primeros dos años de la incapacidad no puede desempeñar los deberes esenciales de

su ocupación regular; o
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f. después de los primeros dos años de la incapacidad no puede desempeñar los deberes esenciales

de cualquier ocupación para la cual se encuentre capacitado por razón de experiencia, educación

o adiestramiento; o

g. no puede asistir físicamente a la escuela, si el asegurado es un estudiante.

Incapacidad Recurrente Incapacidad recurrente significa una incapacidad debido a, o relacionada con, 

la misma causa o causas de una incapacidad anterior por la cual se pagaron beneficios. 

Una incapacidad recurrente será tratada como parte de la incapacidad anterior si, después que termine el 

pago de beneficios bajo Esta cobertura opcional, la incapacidad recurrente comienza antes de haber 

transcurridos 4 meses desde el último pago de beneficios. Si han transcurrido más de 4 meses desde el 

último pago de beneficios, la incapacidad recurrente se considerará como una nueva incapacidad con un 

nuevo periodo de eliminación. 

EXCLUSIONES - Este beneficio no serán pagadero si la incapacidad del asegurado es resultado de: 

1) lesión auto infligida intencionalmente; o

2) la comisión o intento de cometer un delito criminal; o

3) guerra, declarada o sin declarar, o cualquier acción atribuible a dicha guerra; o

4) servicio en cualquier rama de las fuerzas armadas de cualquier país; o

5) lesión debido al uso de narcóticos o uso inapropiado de drogas o medicinas recetadas.

Exclusión de Condiciones Preexistentes Está cobertura opcional no cubre ninguna incapacidad: 

1. causada por, a la cual contribuye, o resulte de una condición preexistente; y

2. que comienza dentro de los 24 meses siguientes a la fecha de vigencia de esta cobertura opcional.

Una condición preexistente significa una lesión o enfermedad por la cual el asegurado recibió tratamiento, 

consulta, cuidado, o servicios médicos, incluyendo procedimientos de diagnóstico, o tomó drogas o 

medicinas recetadas dentro de los 12 meses precedentes a la fecha de vigencia de esta cobertura opcional.  

AVISO Y PRUEBA DE PÉRDIDA 

1. Aviso

a. Debemos recibir en nuestra Oficina Principal aviso por escrito de la reclamación dentro de los 20

días después del comienzo de una incapacidad del asegurado, si eso es posible.  Si no es posible,

debemos recibir el aviso tan pronto como sea razonablemente posible.

b. Al recibo del aviso por escrito de una reclamación, nosotros le suministraremos los formularios

para la presentación de pruebas de pérdidas.  Si usted no los recibe dentro de 15 días después de

haber dado el aviso, usted podrá enviarnos la prueba de pérdida por escrito sin tener que esperar por

los formularios.

2. Prueba

a. Usted tiene que suministrarnos prueba de pérdida por escrito en nuestras Oficina Principal dentro

de los 90 días siguientes al periodo de eliminación.  Si no es posible someter la prueba dentro de

ese límite de tiempo, debe someterse tan pronto sea razonablemente posible y en ningún caso, más

tarde de un año a partir de la fecha en que de otro modo se requiera la prueba.  No se pagarán

beneficios correspondientes a periodos de incapacidad ocurridos con más de un año de anterioridad

a la fecha de recibo de la prueba.

b. Usted tiene que suministrarnos prueba de que una incapacidad continúa tan frecuentemente como

sea razonablemente requerida por nosotros dentro de los 90 días después de que se requiera.

c. La prueba debe incluir:

i. la fecha de comienzo de la incapacidad;

ii. la causa de la incapacidad; y

iii. la naturaleza y extensión de la incapacidad.
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EXAMEN - Se permitirá que el asegurado sea examinado, con respecto a alguna incapacidad, por un 

médico designado por nosotros.  No obstante, dicho examen no será más de una vez al año después de dos 

años de haberse aprobado la reclamación. 

El beneficio mensual por incapacidad terminará en el momento que el asegurado o cualquier otra persona 

actuando a su nombre, en respuesta a nuestra solicitud por escrito, incumpla en suministrar prueba 

satisfactoria para nosotros de que la incapacidad continúa. 

TERMINACION – Esta cobertura opcional terminará: 

1. cuando usted los solicite por escrito; o

2. cuando termine la Póliza; o

3. cuando expire el periodo de gracia para el pago de cualquier prima de la Póliza o de esta cobertura

opcional sin que se haya recibido el pago correspondiente; o

Firmado por la Compañía, en la fecha de inicio de la vigencia. 

_________________________ 

Giancarlo Caamaño Lizano 

Representante Autorizado 

ASSA Compañía de Seguros, S. A. 

La documentación contractual y la nota técnica que integran este producto, están registrados ante la Superintendencia General de 

Seguros de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29, incido d) de la Ley Reguladora del Mercado de Seguros, Ley 8653, bajo el 

registro número P14-25-A05-1052 de fecha 04 de febrero del 2023. 
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COBERTURA OPCIONAL DE ADELANTO EN VIDA 

Consideración – Está cobertura Opcional está contratada expresamente si el asegurado la solicitó por 

escrito, y pagó la prima correspondiente que se indica en las Condiciones Particulares o en algún endoso. 

Todas las disposiciones de la Póliza que no estén en conflicto con esta cobertura opcional le aplican a esta 

cobertura opcional.  Esta cobertura opcional se emite como parte de la póliza a la cual está adherida.  

Todas las disposiciones de la Póliza que no estén en conflicto con esta cobertura opcional le aplican a esta 

cobertura opcional. 

Elegibilidad – Es elegible para esta cobertura opcional el Asegurado Principal nombrado en la solicitud. 

Fecha de Vigencia - es la fecha que aparece en las Condiciones Particulares o en algún endoso. 

La Compañía pagará al Asegurado: 

A. El Beneficio de Adelanto al recibo de prueba fehaciente de la ocurrencia en el Asegurado de alguna

de las condiciones cubiertas definidas en la sección BENEFICIOS de esta cobertura opcional. El

Beneficio de Adelanto es pagadero solamente una vez, independientemente de cualquier otra

ocurrencia de la misma condición u otra condición diferente. La condición debe manifestarse por

primera vez:

1) el 30mo día, o posteriormente; o

2) si es Cáncer Invasivo, el 90mo día, o posteriormente;

a partir de la fecha de emisión de esta cobertura opcional. 

B. 10% del Beneficio de Adelanto al recibo de prueba fehaciente de la ocurrencia en el Asegurado de

carcinoma no-invasivo “in Situ”.  Este pago reducirá cualquier Beneficio de Adelanto futuro. Esta

condición debe manifestarse por primera vez el 90mo día o posteriormente, después de la fecha de

emisión de esta cobertura opcional.

La ocurrencia de la condición debe ocurrir mientras está cobertura opcional esté en vigor. 

El beneficio por muerte pagadero bajo los términos de la Póliza se reducirá por el importe de cualquier 

beneficio pagado bajo está cobertura opcional. La prima de la Póliza correspondiente al beneficio por 

muerte se reducirá proporcionalmente. Cualquier porción del beneficio por muerte remanente después de 

la reducción será pagadero al ocurrir la muerte del Asegurado. 

El pago del Beneficio de Adelanto equivale a un pago parcial del beneficio por muerte de la Póliza y 

como tal, está subordinado a los derechos de cualquier beneficiario irrevocable o cesionario. Nosotros 

enviaremos una declaración sobre el pago por escrito a Usted y a todos los beneficiarios irrevocables o 

cesionarios antes de hacer cualquier pago de beneficios bajo está cobertura opcional.  La declaración 

indicará el efecto que el pago tendrá sobre el beneficio por muerte de la Póliza y la prima pagadera. 

Después del pago, Nosotros le enviaremos una nueva página de Condiciones Particulares que refleje la 

reducción del beneficio por muerte y de la prima pagadera. 

BENEFICIOS 

BENEFICIO DE ADELANTO  

Nosotros le pagaremos a Usted el Monto del Beneficio que se indica en las Condiciones Particulares o en 

cualquier otro endoso, al recibo de prueba fehaciente de la ocurrencia en el Asegurado de: 

1. Cáncer Invasivo
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2. Ataque al Corazón

3. Derrame Cerebral

4. Fallo Renal

5. Trasplante de Órgano Mayor

6. Parálisis

7. Ceguera

El Beneficio de Adelanto se pagará en una sola suma, excepto por la ocurrencia de carcinoma no invasivo 

“In-Situ”.  Está cobertura opcional terminará después que se pague el Beneficio de Adelanto.  Si se paga 

el 10% del Beneficio de Adelanto, cualquier pago futuro de Beneficio de Adelanto se reducirá por la 

suma pagada y la cobertura opcional permanecerá en vigor.  En ningún caso, el total de beneficios 

pagaderos bajo Esta cobertura opcional excederá el Monto del Beneficio que se indica en la Página de 

Especificaciones de la Póliza. 

DEFINICIONES DE LAS CONDICIONES CUBIERTAS 

Cáncer Invasivo Un tumor maligno, caracterizado por el crecimiento descontrolado y propagación de 

células malignas y la invasión y destrucción de tejido normal. 

Cáncer Invasivo incluye: Leucemia (excepto leucemia linfática crónica), linfoma maligno, enfermedad de 

Hodgkin, desórdenes malignos de médula ósea y cáncer metastático de la piel.  

Cáncer Invasivo NO INCLUYE: 

• “Carcinoma In-Situ”, displasia cervical, cáncer de cervix grado CIN-1, CIN-2 & CIN-3, y cualquier

condición pre-maligna o cáncer no-invasivo.

• Cáncer de próstata temprano, clasificación TNM T1 (incluye T1a y T1b) o de clasificación

equivalente.

• Melanoma de la piel menores de 1.5mm de espesor Breslow, o menos del Nivel 3 de Clark.

• Hiperqueratosis, cánceres de piel escamosos o de células basales.

• Todos los tumores en presencia de infección por Virus de Inmunodeficiencia Humana (VIH)

Cáncer No Invasivo “Carcinoma In Situ” Un tumor maligno localizado en un lugar específico, que 

contiene una o varias células que tienen el potencial de invadir tejido o metastizarse pero que aún no lo 

han hecho.  Se EXCLUYE el cáncer de la piel. 

Ataque al Corazón La ocurrencia, por primera vez, de ataque al corazón o infarto del miocardio que 

represente la muerte de una porción del músculo del corazón como resultado de una interrupción aguda 

del suplido de sangre al miocardio. Angina está específicamente excluida. 

Derrame Cerebral  Incidente cerebrovascular que resulte en un déficit neurológico permanente.  El 

diagnóstico debe ser sustentado por cambios nuevos en un examen de CT o MRI. 

Derrame Cerebral NO INCLUYE: 

• Infartos de tejido cerebral o sangrado intracraneal como resultado de una lesión externa.

• Ataques isquémicos transitorios.

Fallo Renal Etapa final de enfermedad renal que se presenta como un fallo crónico irreversible del 

funcionamiento de ambos riñones.  Esta condición debe evidenciarse por el tratamiento regular con 

diálisis renal o un trasplante de riñón. 
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Trasplante de Órgano Mayor Cirugía al Asegurado, como receptor (humano a humano) de un trasplante 

de corazón, pulmón, hígado, o de médula ósea.  La inclusión en una lista de espera oficial para trasplante  

de cualquiera de los órganos mencionados, también le hace elegible para el beneficio.  El trasplante debe 

ser médicamente necesario y basado en la confirmación objetiva del fallo del órgano. 

Parálisis  La pérdida total del funcionamiento de dos o más miembros debido a una lesión o enfermedad 

del cordón espinal o del cerebro. Dicha pérdida de función debe ser considerada como permanente por un 

neurólogo. Se incluye la pérdida de la función de miembros clasificadas como Diplegia, Hemiplegia, 

Tetraplegia y Cuadriplegia. 

Ceguera Pérdida de la vista en ambos ojos como resultado de una enfermedad o un accidente.  La pérdida 

debe ser total, irreversible e incapaz de  ser corregida por ningún procedimiento médico.  La pérdida de la 

vista debe ser certificada por un oftalmólogo. 

FECHA EN QUE SE ADQUIERE EL DERECHO AL BENEFICIO 

Como resultado de infarto cardiaco, derrame cerebral, parálisis, pérdida de la visión, , cáncer invasivo o 

no invasivo “In Situ”, la fecha en que se adquiere el derecho al beneficio será la fecha del diagnóstico de 

acuerdo con la disposición REQUISITOS PARA EL DIAGNOSTICO de esta cobertura opcional.  Como 

resultado de cirugía mayor de trasplante de órgano, será la fecha en que se realice la cirugía.  En el caso 

de fallo renal, será la fecha en que comience a recibir tratamiento de diálisis regularmente, o en la fecha 

del trasplante, la que ocurra primero. 

REQUISITOS PARA EL DIAGNOSTICO 

Nosotros debemos recibir un diagnóstico por un médico debidamente licenciado.  El diagnóstico deberá 

incluir la documentación basada en evidencia clínica, radiológica, histológica o de laboratorio, de la 

condición.  

El diagnóstico de cáncer invasivo o no-invasivo “In-Situ” debe establecerse de acuerdo con los criterios 

de malignidad establecidos por el Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa Rica o la Junta Americana de 

Patología (American Board of Pathology) después de un estudio de la arquitectura histológica o patrón 

del tumor sospechado, tejido o espécimen.  La condición debe manifestarse por primera vez después 

del 90mo día a partir de la fecha de emisión de esta cobertura opcional. 

El diagnóstico de un ataque cardiaco requiere que se sustente por los siguientes criterios: 

1. Historial de dolor de pecho típico;

2. cambios electrocardiográficos nuevos que comprueben la ocurrencia del infarto; y

3. aumento significativo de las enzimas cardiacas.

EXCLUSIONES 

NO SE PAGARAN BENEFICIOS COMO RESULTADO DE: 

1. Lesiones auto-infligidas o intento de suicidio;

2. Alcoholismo crónico o adicción a drogas, a menos que la adicción sea resultado de la

administración de drogas como parte de un tratamiento médico.

DISPOSICIONES SOBRE RECLAMACIONES 

AVISO DE RECLAMACION  

Nosotros debemos recibir una notificación por escrito de la reclamación en nuestra Oficina Principal 

dentro de noventa (20) días después de la fecha en que adquiere el derecho al Beneficio y durante la vida 
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del Asegurado. Si no fuera posible dar aviso dentro de los veinte (20) días y durante la vida del 

Asegurado, deberá darse tan pronto como sea razonablemente posible. 

FORMULARIOS 

Cuando se reciba el aviso de una reclamación Nosotros le enviaremos los formularios de prueba de 

pérdida.  Si Usted no recibe estos formularios dentro de quince días, se considerará que habrá cumplido  

con los requisitos de prueba de pérdida, enviando a la Compañía una declaración por escrito indicando la 

naturaleza y extensión de la pérdida por la cual se hace la reclamación.  

PRUEBAS DE PÉRDIDAS 

Se deberá someter la prueba de pérdida dentro de noventa (90) días desde la fecha de la pérdida.  Dejar de 

suministrar la prueba dentro de noventa (90) días no invalidará ni reducirá la reclamación si no fue 

razonablemente posible someter la prueba en dicho tiempo, siempre que tal prueba se suministre tan 

pronto sea razonablemente posible. 

TIEMPO PARA EL PAGO DE RECLAMACIONES  

El Beneficio de Adelanto pagadero bajo Esta cobertura opcional se pagará tan pronto Nosotros recibamos 

la debida prueba de la pérdida por escrito. 

PAGO DE RECLAMACIONES 

Todos los beneficios de esta cobertura se pagarán a Usted. Cualquier beneficio pagadero por esta 

cobertura pero no pagado a la fecha de la muerte del Asegurado, será pagadero al Beneficiario. Si los 

beneficios del Suplemento son pagaderos a la heredad del Asegurado, la Compañía podrá pagar hasta 

$1,000 a cualquier familiar del Asegurado que Nosotros entendamos que tiene derecho.  Cualquier pago 

hecho de buena fe, nos relevará de nuestra obligación en cuanto al importe de dicho pago.  

DISPOSICION SOBRE CONVERSION  

Si la póliza de la cual Está cobertura opcional forma parte se convierte a un plan permanente de seguro, 

Está cobertura opcional no es convertible y no formará parte de la nueva póliza. 

TERMINACIÓN  

Esta cobertura opcional terminará: 

1. en la fecha en que termina el periodo de gracia si no se ha pagado la prima vencida;

2. cuando Usted solicite la cancelación por escrito antes del pago del Beneficio de Adelanto;

3. cuando ocurra la muerte del Asegurado;

5. en la fecha de terminación de la cobertura del Suplemento que se especifica en la página de

Especificaciones de la Póliza;

6. cuando se pague el Beneficio de Adelanto, excepto cuando el pago sea por la ocurrencia de un

carcinoma no-invasivo “In-Situ”;

lo que ocurra primero

Firmado por la Compañía, en la fecha de inicio de la vigencia. 

_________________________ 

Giancarlo Caamaño Lizano 

Representante Autorizado 

ASSA Compañía de Seguros, S. A. 
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La documentación contractual y la nota técnica que integran este producto, están registrados ante la Superintendencia 

General de Seguros de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29, incido d) de la Ley Reguladora del Mercado de 

Seguros, Ley 8653, bajo el registro número P14-25-A05-1052 de fecha 04 de febrero del 2023. 
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COBERTURA OPCIONAL DE EXONERACIÓN DEL PAGO DE PRIMA POR INCAPACIDAD 

TOTAL 

Consideración – Esta Cobertura Opcional está contratada expresamente si el asegurado la solicitó por 

escrito, y pagó la prima correspondiente que se indica en las Condiciones Particulares o en algún endoso. 

Todas las disposiciones de la Póliza que no estén en conflicto con esta cobertura opcional le aplican a esta 

cobertura opcional.  Esta cobertura opcional se emite como parte de la póliza a la cual está adherida.  

Todas las disposiciones de la Póliza que no estén en conflicto con esta cobertura opcional le aplican a esta 

cobertura opcional. 

Elegibilidad – Es elegible para esta cobertura opcional el Asegurado Principal nombrado en la solicitud. 

Fecha de Vigencia - es la fecha que aparece en las Condiciones Particulares o en algún endoso. 

Beneficio - Nosotros exoneramos de pago las primas pagaderas por la Póliza y por los suplementos 
añadidos a ésta, si: 

1. el Asegurado se incapacita mientras Esta cobertura opcional esté en vigor; y
2. la incapacidad total dura no menos de 6 meses.

Se exonerará del pago de prima desde la fecha del comienzo de la incapacidad total y mientras ésta 
continúe. La exoneración será sobre la misma base del pago de primas en vigor en la fecha de comienzo 
de la incapacidad. 

Incapacidad Total - Incapacidad Total es aquella que le impide al Asegurado trabajar por paga o lucro. 
Tal incapacidad debe ser resultado de una lesión o enfermedad. Durante los primeros 24 meses de 
incapacidad total, “trabajo” significa las tareas materiales y sustanciales de la ocupación regular del 
Asegurado. Después de 24 meses, significa cualquier trabajo para cuyo desempeño el Asegurado esté 
razonablemente capacitado por razón de adiestramiento, educación o experiencia. 

Aunque el Asegurado pueda trabajar, se considerará como si estuviera totalmente incapacitado si sufre la 
pérdida total e irrecuperable de: 

1. la visión por ambos ojos;
2. uso de ambas manos o ambos pies;
3. uso de una mano y un pie;
4. el habla; o
5. audición por ambos oídos.

La pérdida tiene que ser resultado de un accidente que ocurre, o una enfermedad que se manifiesta por 
primera vez, mientras Esta cobertura opcional esté en vigor. 

Aviso y Prueba de la Incapacidad Total - Nosotros tenemos que recibir el aviso y la prueba de la 

incapacidad total del Asegurado en nuestra Oficina Principal: 

1. en vida del Asegurado;

2. durante el periodo de incapacidad; y

3. dentro del año siguiente al comienzo de la incapacidad.

El incumplimiento en dar el aviso y la prueba dentro del tiempo requerido no invalidará la reclamación si 

fuesen dados tan pronto como fuera posible. 

Se tiene que someter prueba de que la incapacidad continúa tan frecuentemente como razonablemente 

Nosotros lo requiramos. Después de los primeros dos años de incapacidad continua, no requeriremos 

prueba más de una vez por año. Nosotros podemos requerir que el Asegurado sea examinado por un 
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médico aprobado por Nosotros como parte de cualquier prueba. Si no se somete la prueba cuando se 

requiera, no se relevará del pago ninguna prima subsiguiente. 

Pago de Primas - Una prima que venza mientras el Asegurado se encuentre totalmente incapacitado, pero 
antes de que Nosotros aprobemos la reclamación, es pagadera y debe ser pagada. Nosotros 
rembolsaremos aquella porción de cualquier prima pagada que corresponda a un periodo posterior al mes 
de la Póliza en que comenzara la incapacidad. Una prima que no se hubiese pagado será relevada si la 
incapacidad total comenzó antes de finalizar el periodo de gracia. 

Exclusiones - Ningún beneficio se pagará si la incapacidad total es resultado de, o a la que 
contribuye: 

1. una lesión autoinfligida intencionalmente;
2. una acción bélica, declarada o sin declarar;
3. descenso en vuelo de cualquier nave aérea; o
4. una lesión sufrida o enfermedad contraída mientras Esta cobertura opcional no se encontraba

en vigor.

Disputabilidad - esta cobertura opcional no será impugnado después de estar en vigor en vida del 
Asegurado por dos años desde su fecha de vigencia. 

Fecha de Terminación - esta cobertura opcional terminará al ocurrir la primera de las siguientes: 
1. cuando termine la Póliza;
2. cuando recibamos Su petición por escrito para la terminación en nuestra Oficina Principal;
3. cuando no se pague alguna prima en su vencimiento o dentro del periodo de gracia;
4. cuando termine la incapacidad total.

Firmado por la Compañía, en la fecha de inicio de la vigencia. 

_________________________ 

Giancarlo Caamaño Lizano 

Representante Autorizado 

ASSA Compañía de Seguros, S. A. 

La documentación contractual y la nota técnica que integran este producto, están registrados ante la Superintendencia 

General de Seguros de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29, incido d) de la Ley Reguladora del Mercado de 

Seguros, Ley 8653, bajo el registro número P14-25-A05-1052 de fecha 04 de febrero del 2023. 



ASSA Compañía de Seguros, S.A. 

Seguro de Vida ASSA Term 

Condiciones Generales

1 

Pozos de Santa Ana, Parque Empresarial Fórum 1, Edificio F, San José, Costa Rica. 

Teléfono (506) 2503-2700Fax: (506) 2503-2797, Apartado 46-6155, Fórum, Santa Ana, contacto@assanet.com

COBERTURA OPCIONAL DE SEGURO DE VIDA TEMPORAL PARA EL ASEGURADO 

ADICIONAL 

Consideración – Está Cobertura opcional está contratada expresamente si el asegurado la solicitó por 

escrito, y pagó la prima correspondiente que se indica en las Condiciones Particulares o en algún endoso.  

Esta cobertura opcional se emite como parte de la póliza a la cual está adherida.  Todas las disposiciones 

de la Póliza que no estén en conflicto con esta cobertura opcional le aplican a esta cobertura opcional. 

Fecha de Vigencia - es la fecha que aparece en las Condiciones Particulares o en algún endoso. 

Nosotros pagaremos el monto que se indica en las Condiciones Particulares de la Póliza o en cualquier 

otro endoso, al recibo de la prueba fehaciente de que la muerte del Asegurado Adicional ocurrió 

mientras estuvo asegurado bajo está cobertura opcional, sujeto a los términos de la Póliza y de esta 

cobertura opcional. 

Asegurado Adicional - Según se usa en esta cobertura opcional, Asegurado Adicional es la persona 

nombrada como tal en la solicitud para esta cobertura opcional. 

Beneficiario - El beneficiario es Usted, a menos que se enmiende para que sea otro. 

Tarifas Garantizadas - Las tarifas garantizadas para esta cobertura opcional aparecen en las 

Condiciones Particulares o en algún endoso sobre ésta; en aquellos casos que aplique. 

Exoneración del Pago de la Prima por Incapacidad- Si la Póliza contiene un suplemento de 

relevo del pago de la prima por incapacidad del Asegurado, se relevará el pago de las primas de esta 

cobertura opcional mientras dure la incapacidad del Asegurado de acuerdo con los términos del 

suplemento sobre la incapacidad. 

Indisputabilidad – Esta cobertura opcional está sujeto a la disposición sobre incontestabilidad de la 

Póliza. No obstante, el período de contestabilidad de esta cobertura opcional se medirá a partir de la 

fecha de vigencia de esta cobertura opcional. Si la Póliza se reinstala, esta disposición se medirá a 

partir de la fecha de la reinstalación y se limitará a representaciones materiales contenidas en la 

solicitud para la reinstalación. 

Si se aumenta el beneficio de esta cobertura opcional, el aumento no podrá impugnarse después de 

haber estado en vigor durante la vida del Asegurado Adicional por dos (2) años desde la fecha de 

vigencia del aumento. 

Suicidio - Si el Asegurado Adicional se suicida, mientras esté acuerdo o con alguna perturbación 

mental, dentro de dos (2) años desde la fecha de efectividad de esta cobertura opcional, la cantidad 

que la Compañía pagará como beneficio se limitará al monto de las primas pagadas por esta cobertura 

opcional. También, si el Asegurado adicional se suicida, mientras esté a cuerdo o con alguna 

perturbación mental , dentro de dos (2) años desde la fecha de efectividad de cualquier aumento del 

beneficio, la cantidad que la Compañía pagará bajo está cobertura opcional con respecto al aumento, 

se limitará al monto de las primas pagadas por el aumento.  

Reinstalación - Si la Póliza caduca por falta de pago de prima, esta cobertura opcional también caduca. 

Para reinstalar esta cobertura opcional usted debe: 
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1. solicitar la reinstalación de la Póliza a la cual se adhiere e s t a  cobertura opcional, de acuerdo

con la Disposición sobre Reinstalación de la Póliza; y

2. someter prueba de que la salud, ocupación y otros factores de riesgo del Asegurado Adicional,

no han cambiado materialmente desde la fecha de efectividad de esta cobertura opcional.

Si Nosotros aprobamos la reinstalación, no seremos responsables con respecto a la muerte del 

Asegurado Adicional bajo esta cobertura opcional que hubiese ocurrido después de haber terminado el 

período de gracia para el pago de la primera prima al descubierto y antes de la fecha de la 

reinstalación. Al reinstalarse Esta cobertura opcional comenzará un nuevo período de di sputabi l idad 

de dos (2) años que se aplicará con respecto a las declaraciones hechas en la solicitud para la 

reinstalación. 

Prima del Suplemento - Si esta cobertura opcional termina, la prima total anual de la Póliza se 

reducirá por el monto de la prima de esta cobertura opcional. 

Edad o Sexo - Si la edad o el sexo del Asegurado Adicional se declaran erróneamente, el monto 

de este beneficio se ajustará para que sea de acuerdo con la edad y el sexo correcto. 

Terminación del Suplemento – Esta cobertura opcional terminará cuando ocurra la primera de las 

siguientes: 

1. la Fecha de Expiración de la Póliza; o
2. la fecha en que la prima vencida de la Póliza o del suplemento permanezca al descubierto al final del

período de gracia; o
3. la fecha de vencimiento de la Póliza, la fecha de su entrega, o de su terminación; o
4. la fecha en la que Nosotros recibamos Su petición para terminar esta cobertura opcional; o
5. la fecha de la muerte del Asegurado Adicional;

Valores de la Póliza — Esta cobertura opcional no aumentará los valores de la Póliza. 

Firmado por la Compañía, en la fecha de inicio de la vigencia. 

Giancarlo Caamaño Lizano 

Representante Autorizado 

ASSA Compañía de Seguros, S. A. 

La documentación contractual y la nota técnica que integran este producto, están registrados ante la Superintendencia General de 

Seguros de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29, incido d) de la Ley Reguladora del Mercado de Seguros, Ley 8653, bajo el 

registro número P14-25-A05-1052 de fecha 04 de febrero del 2023. 
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COBERTURA OPCIONAL DE SEGURO DE VIDA TEMPORAL PARA HIJOS 

Consideración – Esta Cobertura Opcional está contratada expresamente si el asegurado la solicitó por 

escrito, y pagó la prima correspondiente que se indica en las Condiciones Particulares o en algún endoso y 

por el periodo en que se especifica.  Si esta cobertura opcional termina, la prima total anual de la Póliza se 

reducirá por la cantidad de la prima de esta cobertura.  Esta cobertura opcional se emite como parte de la 

póliza a la cual está adherida.  Todas las disposiciones de la Póliza que no estén en conflicto con esta 

cobertura opcional le aplican a esta cobertura opcional. 

Fecha de Vigencia - es la fecha que aparece en las Condiciones Particulares o en algún endoso. 

Nosotros pagaremos la cantidad que se indica en las Condiciones Particulares o en cualquier otro 

endoso, al recibir prueba de que la muerte de la persona asegurada ocurrió mientras estuvo asegurada 

por esta cobertura opcional, sujeto a los términos y condiciones de la Póliza y de esta cobertura opcional. 

Hijo Asegurado - Según se usa en esta cobertura opcional, Hijo Asegurado significa: 

(a) cualquier hijo, hijastro o hijo adoptado legalmente, del Asegurado, soltero, nombrado en la

solicitud para esta cobertura opcional y que no ha cumplido de 19 años de edad;

(b) cualquier hijo nacido del Asegurado en la fecha de efectividad de esta cobertura opcional, o

posteriormente, una vez que dicho hijo cumpla 15 días de nacido;

(c) cualquier hijo adoptado legalmente por el Asegurado en la fecha de efectividad de esta

cobertura opcional, o posteriormente, una vez que dicho hijo cumpla 15 días de nacido y siempre que no

haya cumplido 19 años de edad en la fecha de la adopción;

(d) cualquier hijastro adquirido por el Asegurado en la fecha de efectividad de esta cobertura

opcional, o posteriormente, una vez que dicho hijastro cumpla 15 días de nacido y siempre que no

haya cumplido 19 años de edad en la fecha en que se convierte en hijastro del Asegurado.

El seguro de cualquier Hijo Asegurado por esta cobertura opcional terminará en la fecha del 

Aniversario de la Póliza más cercano al 25
to 

cumpleaños del Hijo Asegurado o en la fecha en que 

termina la cobertura, lo que ocurra primero. 

Beneficiario - El producto pagadero bajo esta cobertura opcional se pagará al Asegurado Principal 

nombrado en la solicitud o en las Condiciones Particulares de la Póliza o en algún endoso a ésta. 

Muerte del Asegurado - Si la muerte del Asegurado ocurre antes de que termine la cobertura bajo la 

Póliza, cada beneficio que esté en vigor bajo esta cobertura opcional en la fecha de la muerte 

continuará en vigor hasta la fecha en que de otro modo hubiese terminado sin que se requiera el 

pago de primas adicionales.  El cónyuge que sobrevive al Asegurado ejercerá la representación del 

Hijo Asegurado en tal seguro. En caso de no existir un cónyuge que sobreviva al Asegurado, cada 

Hijo Asegurado será el asegurado nombrado del seguro saldado que esté en vigor sobre su vida. No 

obstante, si el Hijo Asegurado no haya alcanzado la mayoría de edad, su representación la ejercerá el tutor 

nombrado de acuerdo a las leyes civiles. 

Si después de la muerte del Asegurado ocurre la muerte del cónyuge sobreviviente mientras esté en 

vigor el seguro de vida saldado sobre la vida de por lo menos un Hijo Asegurado, o si no existe un 

cónyuge sobreviviente, cada Hijo Asegurado será el asegurado nombrado del seguro de vida saldado 

en vigor sobre su vida. Sin embargo, en el caso en que el Hijo Asegurado no haya alcanzado la 

mayoría de edad, su representación la ejercerá el tutor nombrado de acuerdo a las leyes civiles. 



ASSA Compañía de Seguros, S.A. 

Seguro de Vida ASSA Term 

Condiciones Generales

2 

Pozos de Santa Ana, Parque Empresarial Fórum 1, Edificio F, San José, Costa Rica. 

Teléfono (506) 2503-2700Fax: (506) 2503-2797, Apartado 46-6155, Fórum, Santa Ana, contacto@assanet.com

Cualquier producto pagadero bajo el seguro de vida saldado mencionado anteriormente, se pagará al 

asegurado nombrado de tal seguro o a sus herederos legales, sujeto al derecho del dueño de designar otros 

beneficiarios. 

Un Hijo Asegurado será elegible para la conversión en el Aniversario de la Póliza más cercano a su 25to 

cumpleaños o la fecha en que termina la cobertura bajo la Póliza, lo que ocurra primero. 

Las disposiciones sobre Disputabilidad y Suicidio de la nueva póliza serán efectivas desde la fecha 

de vigencia de esta cobertura opcional. 

No se requerirá evidencia de asegurabilidad, excepto para incluir en la nueva póliza los beneficios de 

relevo del pago de prima por incapacidad o el beneficio por muerte accidental. 

Para que se pueda convertir, la Póliza y esta cobertura opcional deben estar en vigor en la fecha 
precedente al Aniversario de la Póliza más cercano al 25to cumpleaños del Hijo Asegurado. Debemos 
recibir la solicitud por escrito para la conversión dentro de los 31 días siguientes al Aniversario de la 
Póliza más cercano al 25to cumpleaños del Hijo Asegurado o de la fecha de la terminación, lo que ocurra 
primero. Durante ese período de 31 días no habrá ningún seguro en vigor sobre la vida del Hijo 
Asegurado. 

Exoneración del Pago de Primas por Incapacidad - Si la Póliza contiene un suplemento de relevo del 

pago de primas por incapacidad del Asegurado, se relevará el pago de prima de esta cobertura opcional 

mientras dure la incapacidad del Asegurado de acuerdo con los términos del suplemento de incapacidad. 

Disputabilidad – Esta cobertura opcional está sujeto a la disposición sobre Disputabilidad de la 

Póliza. No obstante, el período disputable de esta cobertura opcional se medirá a partir de la fecha de 

vigencia de esta cobertura opcional. 

Reinstalación - Si la Póliza caduca por falta de pago de prima, esta cobertura opcional también 

caducará. Nosotros reinstalaremos Esta cobertura opcional si recibimos evidencia de asegurabilidad 

satisfactoria para Nosotros de todas las personas aseguradas bajo esta cobertura opcional y siempre que 

la Póliza a la cual se adhiere la cobertura Opcional sea reinstalada en ese momento. Si Nosotros 

aprobamos la reinstalación, no seremos responsables con respecto a la muerte de ninguna persona 

asegurada bajo esta cobertura opcional que pudiese haber ocurrido después de la expiración del 

periodo de gracia de la primera prima al descubierto y antes de la fecha de la reinstalación. 

Terminación del Suplemento – Esta cobertura opcional terminará cuando ocurra la primera de las 

siguientes: 

1. la fecha en que alguna prima vencida de la Póliza permanezca insoluta al final del período de gracia; o

2. la fecha de vencimiento de la Póliza, la fecha de su entrega o de su terminación; o

3. la fecha en que Nosotros recibamos su solicitud por escrito para cancelar esta cobertura opcional; o

4. el Aniversario de la Póliza más cercano al 25to cumpleaños del último Hijo Asegurado.

Valores de la Póliza – Esta cobertura opcional no aumentará los valores de la Póliza. 

Firmado por la Compañía, en la fecha de inicio de la vigencia. 
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_________________________ 

Giancarlo Caamaño Lizano 

Representante Autorizado 

ASSA Compañía de Seguros, S. A. 

La documentación contractual y la nota técnica que integran este producto, están registrados ante la Superintendencia 

General de Seguros de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29, incido d) de la Ley Reguladora del Mercado de 

Seguros, Ley 8653, bajo el registro número P14-25-A05-1052 de fecha 04 de febrero del 2023. 
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COBERTURA OPCIONAL DE REEMBOLSO DE PRIMA 

Consideración – Esta Cobertura Opcional está contratada expresamente si el asegurado la solicitó por escrito, y 

pagó la prima correspondiente que se indica en las Condiciones Particulares o en algún endoso. Esta cobertura 

opcional de Rembolso de Prima aplica únicamente para el plan de 20 años de temporalidad. 

Todas las disposiciones de la Póliza que no estén en conflicto con esta cobertura opcional le aplican a esta 

cobertura opcional.  Esta cobertura opcional se emite como parte de la póliza a la cual está adherida.   

Elegibilidad – Es elegible para esta cobertura opcional el Asegurado Principal nombrado en la solicitud. 

Fecha de Vigencia - es la fecha que aparece en las Condiciones Particulares o en algún endoso. 

Beneficios - reembolsaremos al Asegurado Principal la prima total que pagó por la Póliza, si el 

Asegurado está vivo en la fecha de terminación y esta cobertura opcional está vigente en esa fecha. 

Rehabilitación - las disposiciones en cuanto a la rehabilitación de la Póliza no aplicarán a esta cobertura 

opcional. 

Reembolso parcial - si la Póliza termina antes de la fecha de terminación de esta cobertura opcional por 

otro motivo que no sea la muerte del Asegurado, le reembolsaremos al Asegurado Principal una parte de 

la prima que pagó por la Póliza antes de la fecha de terminación. Le reembolsaremos el porcentaje de la 

prima pagada correspondiente a la cantidad de años transcurridos desde la fecha de vigencia de la Póliza, 

como se indica en la tabla a continuación. 

Al final del año 

de la Póliza  Porcentaje 

Al final del año 

de la Póliza Porcentaje 

1 – 5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

0% 

4 

7 

10 

13 

17 

23 

31 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

38% 

44 

50 

60 

70 

80 

90 

100 

Para determinar el porcentaje en cualquier año de la póliza, consideraremos la parte del tiempo 

transcurrido dentro de ese año. 

Si esta cobertura opcional termina antes de su fecha de terminación, pero la Póliza sigue vigente, no 

pagaremos ningún reembolso de la prima. 

Terminación: esta cobertura opcional terminará: 

• Cuando usted lo solicite por escrito; o;

• Cuando expire el período de gracia de la Póliza y no se haya pagado la prima de esta cobertura

opcional; o

• La muerte del asegurado ocurre antes de la fecha de terminación de esta cobertura opcional; o

• Si la Póliza termina por algún motivo antes de la fecha de terminación de esta cobertura opcional; o

• En la fecha de terminación de esta cobertura opcional.
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_________________________ 

Giancarlo Caamaño Lizano 

Representante Autorizado 

ASSA Compañía de Seguros, S. A. 

La documentación contractual y la nota técnica que integran este producto, están registrados ante la Superintendencia 

General de Seguros de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29, incido d) de la Ley Reguladora del Mercado de 

Seguros, Ley 8653, bajo el registro número P14-25-A05-1052 de fecha 04 de febrero del 2023. 


